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Presentación

La confianza, uno de los temas inherentes a la democracia, 
es analizado en esta obra por Julia Flores, quien parte 
de la idea de que la confianza es indispensable para la 
integración social y el compromiso cívico, lo que redunda 
en la existencia de instituciones democráticas robustas.

A lo largo de cinco apartados, la autora ofrece reflexiones 
que permiten comprender los problemas que los siste- 
mas democráticos enfrentan actualmente, en especial 
algunos temas que aquejan a México, de los que, además, 
sugiere algunas posibles soluciones. Entre los desafíos, 
indica Flores, están la violencia ‒que contamina la política 
interior y exterior de los países y fomenta el debilitamiento 
de los derechos humanos‒, los valores democráticos ‒que 
colocan tanto a los gobiernos como a la ciudadanía ante 
la disyuntiva de elegir entre la seguridad y la libertad‒ y 
las desigualdades sociales ‒que exacerban las tensiones 
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políticas y provocan que haya poca confianza en los 
actores políticos tradicionales y los partidos políticos‒. 
Una de las aseveraciones propuestas en el libro es que 
los regímenes democráticos no parecen ser capaces de 
satisfacer las demandas de mayor participación directa 
por parte de la ciudadanía, lo que provoca el deterioro 
de la democracia.

En este sentido, la autora expone los alcances y limita-
ciones de la confianza, así como las condiciones que la 
convierten en un elemento de cooperación dentro de una 
sociedad; distingue entre la confianza interpersonal, la con-
fianza social y la confianza política o en las instituciones. 
También propone la creación de la cultura de la confianza 
y hace énfasis en la importancia de la participación ciu-
dadana para el fortalecimiento de la democracia.

Adicionalmente, ofrece un análisis sobre la estrecha re-
lación entre los niveles de confianza en las instituciones 
y el buen funcionamiento de estas; argumenta que la 
confianza en las instituciones depende de su legitimidad, 
competencia técnica y eficiencia para desempeñar sus 
funciones. La naturaleza impersonal de las instituciones, 
de acuerdo con la autora, dificulta que la ciudadanía cree 
lazos de confianza en ellas; sin embargo, la confianza en 
las instituciones es más importante que la confianza 
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interpersonal, porque estas poseen los recursos para 
que las y los ciudadanos alcancen sus metas.

Para Julia Flores, la cultura cívica constituye los cimientos 
de una democracia próspera: caracterizada por la parti-
cipación política de la ciudadanía y la cooperación en la 
solución de problemas. Define la sociedad civil “como una 
esfera de organización social que ocupa el espacio entre el 
Estado y el mercado”, que juega un papel importante en 
el desarrollo de la democracia; agrega que las sociedades 
que han desarrollado altos niveles de confianza tenderán 
a desarrollar acciones en cooperación con la sociedad 
civil, mientas que las sociedades con niveles bajos de 
confianza se caracterizan por la ausencia de esta.

En la obra también se aborda el tema de los gobiernos 
abiertos, en donde hay una relación directa entre la trans-
parencia, la participación y la colaboración de la ciuda-
danía en las políticas públicas. Define el gobierno abierto 
como aquel que entabla una relación dialógica con las y 
los ciudadanos, toma decisiones de acuerdo con sus 
necesidades y preferencias, facilita la colaboración entre 
la ciudadanía y las y los funcionarios en el desarrollo de 
los servicios que presta y, sobre todo, comunica abierta 
y transparentemente todas sus decisiones, con el fin de 
lograr niveles altos de confianza ciudadana.
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En el último apartado, la autora desarrolla el caso de 
México y propone una alternativa a las distintas formas 
metodológicas existentes para el estudio de la confianza 
ciudadana en las instituciones. 

La lectura de Democracia y confianza, Cuaderno de 
Divulgación de la Cultura Democrática, permite replantear 
la relación entre la ciudadanía y las instituciones, revisar las 
posibilidades para crear una nueva: de diálogo perma-
nente, de mayor participación ciudadana en la resolución 
de problemas, de comunicación y confianza.
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Introducción

Uno de los mayores logros políticos del siglo XX ha sido el  
desarrollo de la democracia en el mundo. De acuerdo con 
la resolución de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, la democracia es un sistema que se basa en “la 
libre expresión de la voluntad del pueblo para decidir su 
propio sistema político, económico y social; así como 
su plena participación en todos los aspectos de la vida” 
(ONU, 1948).1 El buen gobierno determina la vida de los 
individuos y de los miembros de una comunidad, y orga-
niza la utilización de recursos y la economía en general; 
y la ciudadanía quiere expresar su voluntad de manera 
amplia y profunda en todos los aspectos de la vida, no 
sólo con un voto cada periodo electoral.

1 Resolución aprobada por la Asamblea General sobre el apoyo del sistema de las Naciones 
Unidas a los esfuerzos de los gobiernos para promover y consolidar las democracias 
nuevas o restauradas.
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Las democracias establecidas no parecen hoy ser capaces 
de dar respuesta a las crecientes demandas de partici-
pación directa de la ciudadanía, y el resultado es un de- 
sencanto cada vez mayor, entre otras manifestaciones  
de deterioro de la democracia. Instituciones como Freedom 
House (2020) y Corporación Latinobarómetro han dado 
cuenta no de mejoras, sino de alarmantes retrocesos en 
la mayoría de los países. Aunque el número de personas 
que acude a las urnas es más elevado que nunca, analistas 
y académicos sostienen que “la democracia parece estar 
estancada en el mundo, por no decir en franco retroceso” 
(Vike-Freiberga, 2014a). Aun siendo esenciales en una 
democracia, las elecciones son solamente una herramienta 
para llevarla a la práctica.

Nuevas formas de populismo y comportamientos autori-
tarios se están imponiendo en varios países con indepen-
dencia de que hayan alcanzado un buen nivel democrático. 
El resurgir del terrorismo y la aparición de grupos violentos 
vinculados a cárteles locales y/o internacionales del nar-
cotráfico no sólo contaminan la política interior y exterior 
de los países, sino que pueden acarrear un debilitamiento 
mayor de los derechos humanos y valores democráticos 
al obligar a los gobiernos a hacer frente al binomio liber-
tad-seguridad, que algunos plantean como una disyuntiva 
inevitable (cfr. Flores, 2011).
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Pese a la significativa reducción de la pobreza global, las 
desigualdades dentro de cada país están exacerbando  
las tensiones políticas en el plano doméstico. El crecimien-
to de las clases medias en países y regiones emergentes 
ha facilitado el acceso a la educación y a la tecnología a 
millones de ciudadanos, cuyas necesidades y expectativas 
se han disparado, y hoy resultan un factor de presión ante  
las debilitadas instituciones públicas.

Por un lado, los nuevos movimientos prodemocráticos  
–a menudo impulsados por las generaciones más jóvenes– 
utilizan las redes sociales y las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación para generar los valores de 
una democracia global. Por otro, la crisis económica que 
empezó en 2008 ha creado tensiones, particularmente en 
las democracias consolidadas, donde las clases medias 
sufren un empeoramiento en sus niveles de vida. Las ex-
pectativas de los ciudadanos se están viendo frustradas a 
tal ritmo que las instituciones comienzan a resquebrajarse.

La progresiva fragmentación de la toma de decisiones 
–consecuencia y factor determinante de la democracia 
moderna– provoca dificultades en la efectividad de las 
políticas a pesar de que tanto las sociedades como sus 
dirigentes están cada vez mejor informados. Mientras la 
crisis en la democracia se manifiesta en diferentes partes 
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del mundo, las similitudes entre las regiones nunca han 
sido tan evidentes. La gente tiene ansias de movilidad, 
interacción y participación dentro y fuera de las fronteras 
nacionales, pero a menudo la defensa de las identidades 
conduce a la exclusión y la radicalización.

Las desigualdades dentro de cada país están exacer- 
bando las tensiones políticas y han provocado un despla-
zamiento de la confianza hacia nuevos liderazgos y formas 
de organización en detrimento de los partidos políticos 
y de los actores tradicionales de la política. Todo esto se 
refleja en un deterioro de la democracia.

Bauman afirma que 

lo que está pasando ahora, lo que podemos llamar la crisis 

de la democracia, es el colapso de la confianza. La creen-

cia de que los líderes no sólo son corruptos o estúpidos, 

sino que son incapaces. Para actuar se necesita poder: ser 

capaz de hacer cosas; y se necesita política: la habilidad 

de decidir qué cosas tienen que hacerse. La cuestión es 

que ese matrimonio entre poder y política en manos del 

Estado-nación se ha terminado (Bauman, 2016). 

En ese sentido, explica que “el poder se ha globalizado 
pero las políticas son tan locales como antes”. “La política 
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tiene las manos cortadas”, señala. La gente ya no cree en el 
sistema democrático porque no cumple sus promesas. Es 
lo que está poniendo de manifiesto, por ejemplo, la crisis 
de la migración. El fenómeno es global, pero actuamos en 
términos parroquianos. Las instituciones democráticas no 
fueron diseñadas para manejar situaciones de interdepen-
dencia. La crisis contemporánea de la democracia es una 
crisis de las instituciones democráticas (Bauman, 2016).

¿Es verdad, como señala el sociólogo, que la crisis contem-
poránea de la democracia es una crisis de las institucio- 
nes democráticas? El presente texto lo he organizado en 
cinco apartados, en los cuales me he propuesto examinar 
el concepto de confianza en su relación con la demo-
cracia, correspondencia fundamental para entender las 
sociedades contemporáneas. 

La globalización y los avances tecnológicos han implicado 
constantes desafíos ante la reconfiguración de creencias, 
tradiciones, normas, pautas de comportamiento y formas 
de convivencia, que han traído como consecuencia cam-
bios en los conceptos y sus contenidos. El primer apartado 
de este texto, ¿De qué hablamos cuando hablamos de 
confianza?, se dedica a precisar los distintos significa-
dos, alcances y limitaciones en la forma de entender la 
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confianza y las condiciones generales bajo las cuales  
se convierte en un elemento fundamental para la coopera- 
ción en las sociedades; se exploran conceptos como la 
confianza interpersonal, la confianza social y la confian-
za en las instituciones (confianza política). El segundo 
apartado, ¿Cómo se crea la confianza en las instituciones?, 
indaga sobre la creación de una cultura de la confianza 
y la importancia de la participación ciudadana para el for- 
talecimiento de la democracia. Se efectúa una revisión del 
concepto de capital social que, postulado en la década 
de los ochenta, ha influido en diversas consideraciones 
sobre la participación de la sociedad organizada en la 
construcción de la democracia.

La revisión del concepto y el examen de la confianza  
en las instituciones obligan al estudio −necesariamen-
te breve en este texto− de la otra cara de la confianza 
que aquí he llamado El lado oscuro de la confianza: la 
desconfianza, que se aborda en el tercer apartado. En el 
pensamiento contemporáneo predomina la consideración 
de la confianza como una fuerza positiva que trae con-
sigo frutos positivos. Si bien las investigaciones sobre la 
confianza parten con frecuencia de estos presupuestos, 
es importante analizar el lado oscuro de la confianza, la  
desconfianza, que no es la simple inversión de un concepto. 
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El cuarto apartado de este texto, La compleja relación entre 
democracia y confianza, se dedica a dilucidar las relaciones 
entre la confianza y las percepciones del funcionamiento 
democrático, dado que implican procesos diferentes, en los 
que los niveles de confianza se ven reflejados –más que 
influyen– en la efectividad de las instituciones económicas 
y políticas. Esto pone en entredicho la generalización de 
modelos desarrollados para sociedades democráticas y 
homogéneas, y provee las bases para una comprensión al- 
ternativa de los procesos de formación de capital social. Una  
sección de este apartado se orienta al examen de la 
confianza y el desempeño institucional y la pérdida de con- 
fianza en las instituciones. Al respecto se plantean varias 
hipótesis y se indaga en aquellos factores que se tendrían 
que examinar para evaluar los niveles generales de con-
fianza política. De este modo, podemos explorar los tipos 
de confianza institucional que afectan el respaldo de los 
ciudadanos en las instituciones. De igual forma, se indaga 
en fenómenos de data reciente como la desconfianza en 
los expertos y la confianza en la web y sus posibles efectos 
sobre la democracia y la política.

Finalmente, el quinto apartado, El caso de México, Estado 
fuerte y confianza débil en las instituciones, contiene una 
aproximación metodológica que explora alternativas al 
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estudio y medición de la confianza predominantes en 
la teoría y su forma de clasificación actual (básicamente 
unidimensional). Sugiere analizar la confianza como pro-
ceso y concentrarse en la acción, que permite un enfoque 
orientado a las formas en las que el pasado, el presente y 
el futuro han moldeado a la confianza y sus manifestacio-
nes en el comportamiento cotidiano, en la evaluación de 
la información disponible y en la anticipación del futuro 
que resulta bajo condiciones de incertidumbre y riesgo.

Este texto ha sido construido con una intención bási-
camente didáctica, asumiendo la tarea de compilar y 
analizar tópicos tan diversos, aunque transversales, a la 
democracia y la confianza. En consecuencia, se ofrecen 
diversas reflexiones que servirán como guía no sólo para 
comprender y pensar los problemas a los que nos en-
frentamos, sino también para buscar posibles soluciones.
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¿De qué hablamos 
cuando hablamos de 
confianza?

En las últimas décadas, las transformaciones experimen-
tadas por las sociedades se han convertido en uno de 
los debates más importantes para la ciencia política y 
la sociología. Una parte sustancial del debate ha estado 
enfocado en consideraciones acerca de la relación entre 
democracia y confianza.

Los científicos sociales se han dado cuenta del carácter 
central de la confianza para la organización social y la vida 
política; no obstante, un análisis de las formas en las que 
se utiliza el término confianza en la literatura sociológica 
y en la ciencia política revela un desacuerdo entre los 
especialistas con respecto a su definición, sus caracterís-
ticas y la naturaleza de la confianza. La multiplicidad de 
significados del término crea confusiones conceptuales y 
de medición porque las palabras credibilidad, fe y confianza 
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son utilizadas como sinónimos de confianza;2 de igual 
forma, en cuanto a su antónimo, la desconfianza, se uti-
liza como sinónimo de términos como recelo, sospecha 
y suspicacia (Marsh y Dibben, 2005).

Más aún, no hay un consenso entre los estudiosos sobre 
el objeto de la confianza. ¿Se puede confiar solamente 
en las personas o también en las instituciones y en los 
Estados? ¿Existen diferencias entre la confianza en las per- 
sonas (interpersonal) y la confianza en las instituciones 
(institucional)?

La relación entre democracia y confianza se ha movido 
de la periferia al centro del debate en los años recientes. 
Una vez que “se trajo de vuelta de nuevo al Estado”, los 
teóricos de la democracia se enfocaron en las formas de 
asegurar la responsabilidad y la rendición de cuentas 
(accountability) de los funcionarios del gobierno (Sckopol, 
1982). No obstante, se da una paradoja: a medida que  
el Estado se regula más, más se le cuestiona. Esta espiral, 
aparentemente incontrolable, parece amenazar la demo-
cracia y las libertades personales (Córdova et al., 2016).

2 Véase sobre los significados del término (trust, confidence, reliability and faith) 
Luhmann (1988), Offe (1999) y Levi (1988).
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En el centro del escenario están las cuestiones que tienen 
que ver con las presuposiciones sociales y culturales de 
la democracia en general, y en particular con las fuentes  
de confianza del gobierno y de los actores civiles; el papel de  
la sociedad civil en la generación de la confianza social y 
en contribuir a la coordinación social en su relación con 
el gobierno democrático efectivo.

La idea guía que subyace en el discurso teórico nortea- 
mericano de la sociedad civil es que la confianza es ne-
cesaria para la integración social y el compromiso cívico, y  
por lo tanto, para la existencia de instituciones democrá-
ticas robustas que son generadas en las asociaciones 
voluntarias.

Autores como Gambetta definen la confianza y las con-
diciones generales bajo las cuales se vuelve un elemento 
crucial para la cooperación. Entendida la cooperación 
en el sentido amplio de agentes, tales como individuos, 
empresas y gobiernos que acuerdan bajo cualquier juego 
de reglas (un contrato) que será observado en el curso de  
su interacción. Dichos acuerdos no necesariamente tienen 
que ser el resultado de una comunicación previa, pero 
pueden emerger implícitamente en el curso de la interac-
ción misma, y las reglas no necesariamente tienen que 
ser escritas, pero pueden ser establecidas como resultado 
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de un hábito, previa experiencia exitosa, ensayo y error, 
etcétera (Gambetta, 1988).

Una de las acepciones de confianza más utilizadas es la 
del propio Gambetta (1988), que define a la confianza, o 
simétricamente a la desconfianza, como: 

Un nivel particular de la probabilidad subjetiva con la que 

un agente valora si otro agente o grupo de agentes llevará a 

cabo una acción particular, antes de que pueda monitorear 

dicha acción (o independientemente de su capacidad de 

monitorearla), así como dentro de un contexto en el que 

este afecta su propia acción (p. 217).

Esta definición es útil para clasificar a las personas que 
tienen alta y baja confianza, pero no indica cómo se esta- 
blecen y se mantienen las relaciones confiables. La con-
fianza en la generación de respuestas positivas a las 
transformaciones económicas y políticas que facilitan la 
cooperación ha obligado a establecer distinciones entre 
los tipos de confianza: la confianza interpersonal (trust), 
la confianza social y la confiabilidad en el gobierno (con-
fidence). Ello implica la existencia de niveles de confian- 
za densos (thick interpersonal trust) y niveles de confianza 
tenues (thin interpersonal trust).
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Confianza interpersonal

La confianza interpersonal es una emoción social que 
involucra un proceso inconsciente de manejo de la infor-
mación hacia los otros usando directamente mecanismos 
psicológicos heredados. Implica niveles de confianza 
fuertes y la existencia de lazos densos. Es el primer tipo 
de confianza que las personas desarrollan en su vida: 
confianza en la familia, los amigos, los parientes. La con-
fianza interpersonal es necesaria para el desarrollo de 
actitudes positivas hacia los demás, lo que posibilita la 
interacción social. 

Esta confianza básica es llamada confianza particularizada 
por autores como Uslaner (2002), porque está vinculada a 
características personales como el género, la etnicidad y  
el contexto sociocultural. En este caso la confianza depende 
de la similitud y la existencia de relaciones emocionales 
fuertes entre las personas y por lo general se restringe a 
quienes tienen los mismos antecedentes, lo que la hace 
menos riesgosa; sin embargo, produce fuertes lazos so-
ciales que no incluyen a personas de otros grupos que 
tienen acceso a distintos recursos (Uslaner, 2002).

La confianza interpersonal densa se vuelve automática, al  
punto que la gente no llega a percibirla como tal. Lo opues-
to también puede darse: en la medida en que la gente  
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tiene información negativa sobre una persona y en la 
medida en que existe más familiaridad son menores las po- 
sibilidades de confiar en ella.

La confianza interpersonal densa se origina en relaciones 
con lazos fuertes y depende de las personalidades de 
quien confía y del depositario de esa confianza, incluye  
una familiaridad con el otro y un fuerte compromiso 
emocional con la relación. Este tipo de confianza, como 
señala Giddens (1990), es la base para crear un sentido de 
realidad social.

Confianza social (confianza interpersonal tenue)

En las sociedades contemporáneas, caracterizadas por su 
diversidad, las personas interactúan con otras a quienes 
no conocen bien, que a su vez pertenecen a distintos 
círculos (Simmel, 2014). La interacción con estas perso- 
nas implica el desarrollo de lazos sociales tenues que son 
indispensables para obtener recursos.

Este tipo de confianza, también llamada confianza ge-
neralizada (Uslaner) implica una esperanza de que las 
demás personas cumplirán nuestras expectativas: ser 
honestas, imparciales y razonables en el trato con nosotros. 
Dichas expectativas pueden depender de una noción de 
moralidad, reglas éticas compartidas o ser de naturaleza 
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más pragmática, de allí que Hardin (1998) señale que la 
confianza es “un interés encapsulado” basado en el co-
nocimiento de los otros, sus metas e intereses. Este tipo 
de confianza es necesario para una interacción exitosa.

En el caso de la confianza generalizada, que implica la 
ausencia de relaciones previas, la confiabilidad depende  
de la imagen y/o cercanía de los intermediarios en los 
cuales se busca obtener información sobre aquellos en 
quien se habrá de confiar; es decir, depende significati-
vamente de la reputación, ya sea de estos, o del interme-
diario (Coleman, 1990; Levi, 1988).

En ocasiones, la falta de intermediarios confiables es sus-
tituida con la corrupción, amenazas o miedo; Sztompka 
(1999) los señala como “sustitutos funcionales de la con-
fianza”. No obstante, estos sustitutos son incongruentes 
con un elemento esencial de la confianza: la libertad que  
proporciona la confianza para pensar y expresar las propias 
ideas. Esta libertad trae como consecuencia la oportunidad 
de ser cuestionado y criticado y el derecho a ser recono- 
cido y, en su caso, recompensado (Solomon y Flores, 2001).

En suma, la confianza generalizada o social se crea al 
interactuar con personas a las cuales no se conoce bien 
y depende de la reputación de aquellos en quienes se 
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pretende confiar y/o del intermediario. Depende de lazos 
tenues y se basa en las expectativas sobre el compor-
tamiento del otro, así como en la existencia de reglas 
éticas y formales. Si bien este tipo de confianza siempre 
implica la posibilidad de asumir riesgos como la falta  
de reciprocidad, expectativas no cumplidas e incertidum-
bre, también puede conllevar beneficios si la confianza 
es recíproca.

Confianza en las instituciones

Como en el caso de otras emociones sociales, los me-
canismos de la confianza representan adaptaciones para 
resolver problemas humanos básicos. Tanto la confianza 
interpersonal como la social, involucran mecanismos 
emotivos. En cambio, la confiabilidad (confidence) es un 
juicio social. Se hacen juicios de confianza cuando debe 
decidirse creer en otros, en aquellas situaciones en las 
que los mecanismos afectivos y emotivos de confianza 
no están involucrados, por ejemplo, los actores políti-
cos o el desempeño institucional. En estas situaciones 
sustituimos los procesos de los mecanismos heredados 
por el uso de mecanismos psicológicos cognitivos, esto 
es, empleando el pensamiento consciente, la deducción 
lógica y la evaluación de la evidencia.
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La mayoría de los estudiosos de la ciencia política uti-
lizan el término confianza política (Newton, 2001; Secor 
y O’Loughlin, 2004; Uslaner, 2002), mientras que los so-
ciólogos tienden a remitirse más bien a la confianza en 
el sistema (Giddens, 1990; Luhmann, 1988) para referir-
se a la confianza impersonal. Independientemente del 
término que se utilice, la confianza en las instituciones 
difiere significativamente de la confianza en las personas, 
porque no “presupone encuentros con los individuos o 
grupos que de alguna forma son responsables de ellos” 
(Giddens, 1990, p. 83). Es la naturaleza impersonal de las 
instituciones lo que dificulta la creación de confianza en 
ellas, ya que resulta difícil confiar en principios abstractos 
o en entes anónimos que no expresan sentimientos o 
emociones. Sin embargo, la confianza institucional tiene 
el potencial para alentar una diferencia voluntaria a las 
decisiones institucionales y acrecentar el apoyo público 
con las reglas e instituciones existentes.

No obstante, algunos investigadores rechazan la posi-
bilidad de que se pueda confiar en las instituciones; por 
ejemplo, para Levi la confianza sólo se puede dar entre 
las personas, mientras que la confiabilidad (trustworthi-
ness) puede ser vinculada tanto a las personas como a 
las instituciones. En el caso de la confianza en el Estado, 
que es una de las instituciones sociales modernas más 
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importantes, la autora señala que las personas no confían 
per se en el Estado, sino que “declaran una creencia de 
que, en promedio, sus agentes probarán ser confiables” 
(Levi, 1988, p. 80).

Por consiguiente, autores como Levi y Hardin señalan 
que lo que se requiere es dar cuenta en un micronivel 
del funcionamiento del gobierno. Ello significa que los 
ciudadanos tendrían que percibir a quienes representan 
al Estado como individuos confiables.

Independientemente del enfoque teórico, en las socieda-
des modernas la confianza en las instituciones es incluso 
más importante que la confianza interpersonal, dado que 
las instituciones concentran recursos que permitirían  
a los individuos alcanzar sus metas.

Un funcionamiento efectivo de las instituciones, y particu-
larmente del Estado, acrecienta los niveles de confianza 
institucional. Como resultado, es más probable que para 
los problemas de la vida cotidiana los ciudadanos se 
apoyen en el gobierno y sus instituciones. Por lo tanto, 
la confianza en las instituciones dependerá de su legiti-
midad percibida, competencia técnica y capacidad para 
desempeñar sus funciones de manera eficiente.
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En la teoría social y política contemporánea se asume 
que los Estados confiables se asocian con la existen-
cia de democracias y de sociedades civiles donde los  
ciudadanos pueden participar plenamente y, en alguna 
medida, controlar a sus instituciones (Dahl, 1971; Misztal, 
2013; Newton, 2001; Putnam, 1993; Secor y O’Loughlin, 
2004). Siguiendo los conceptos de Fukuyama (1995), so- 
ciedades de alta confianza tendrían el potencial para llevar 
a cabo acciones cooperativas a largo plazo y asociacio- 
nes a través de la sociedad civil, y sociedades de baja 
confianza se caracterizan por la ausencia de sociedad 
civil y la prevalencia de relaciones entre grupos.
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¿Cómo se crea la 
confianza en las 
instituciones?

Una parte sustancial del debate acerca de las transfor-
maciones en las sociedades contemporáneas ha sido 
dedicada a consideraciones acerca del papel que en ellas 
ha jugado la sociedad civil. Esta, definida generalmente 
como una esfera de organización social que ocupa el 
espacio entre el Estado y el mercado, ha sido aclamada 
no solamente por el papel que le ha sido atribuido en la 
transformación del sistema político, sino también por-
que “el concepto de sociedad civil puede ser visto como 
conteniendo los elementos necesarios para el desarrollo 
de las bases democráticas de la vida socioeconómica 
moderna” (Miller, 1992).

Dada su importancia para la gobernabilidad democrática, 
la investigación en ese campo ha tratado de explicar cómo 
se forma la ciudadanía democrática, que es, en opinión de 
algunos autores, elemento esencial de la cultura cívica, 
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que constituye los cimientos de un gobierno democrático 
(Almond y Verba, 1963). Cuando los ciudadanos piensan y 
actúan de acuerdo con las virtudes de la ciudadanía de-
mocrática, forman las bases para una democracia próspera 
caracterizada por la participación política extendida y la 
cooperación necesaria para dar resolución a problemas 
de acción colectiva (Putnam, 1993).

Para su estudio, la mayoría de los autores se enfoca en 
tres dimensiones: confianza generalizada en los demás, 
normas de la ciudadanía y participación en organizacio- 
nes. Estas dimensiones comprenden los aspectos cogniti-
vos (confianza y normas) y estructurales (involucramiento 
en la organización) de la ciudadanía democrática, o lo 
que se ha llamado “comportamiento ciudadano”, que se 
define como actitudes y comportamientos que conducen 
a una sociedad civil y una democracia representativa de 
alta calidad.

La confianza social es uno de los componentes más im-
portantes de las diversas concepciones del capital social y, 
como tal, le ha sido atribuido un papel significativo en pro-
veer el contexto para la emergencia y el mantenimiento 
de sociedades estables, democráticas y economías efecti- 
vas. Su papel en estos procesos se ha hecho extensivo 
para el estudio de todas las sociedades, tanto en aquellas 



Democracia y confianza

37

con democracias consolidadas, como en las sociedades 
cuyas democracias están en proceso de consolidación y en  
aquellas que atraviesan procesos de transición.

Foco central del interés académico ha sido el relativo a 
los beneficios de la asociación cívica y el desarrollo de las 
organizaciones no gubernamentales para la creación de  
la democracia liberal, en particular desde la aparición de la  
teoría de Robert Putnam sobre las relaciones entre la so-
ciedad civil y la democracia (Putnam, 1993). El trabajo de 
Putnam destaca la importancia de la acción concertada 
centrándose no sólo en los principios explícitos de la 
democracia participativa, sino en la existencia de normas 
generalizadas de reciprocidad y en la confianza.

Putnam (1995, 2000) otorga a la confianza un papel esen-
cial en la creación de las condiciones propicias para la 
democracia. Insiste en que la confianza es aprendida 
de la participación en diversos tipos de asociaciones. 
La confianza social y la membresía en las asociacio- 
nes constituyen el capital social, que es fundamental 
para el desarrollo de instituciones políticas, así como de 
la actividad económica.

La confianza social es uno de los componentes del capital 
social y se ha definido como “las normas de reciprocidad 
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generalizada y confianza aprendidas en redes de compro-
miso cívico” (Putnam, 2000). La novedad del concepto de 
capital social en la versión de Putnam, Inglehart y otros 
resulta de complementar las redes y actividades de las 
organizaciones (asociaciones voluntarias) con un sistema 
de normas (confianza y reciprocidad). Así, la discusión 
acerca de la confianza social es una continuación natural 
del debate acerca de la sociedad civil, pero poniendo el 
acento en un recurso moral más que en otra cuestión 
(Putnam, 1993). Aunque tanto las redes como la confian-
za son componentes del capital social, algunos autores 
enfatizan la superioridad de la confianza social sobre el 
comportamiento participativo: “Las redes cívicas pueden 
mejorar la vida social, pero las conexiones sociales son 
distintas y secundarias a los valores morales”, apunta, por 
ejemplo, el trabajo de Uslaner (1999).

No obstante, el concepto de capital social ha recibido 
críticas, como señalan Jackman y Miller (1998). La dis-
cusión reciente del capital social trata a la confianza, las 
normas y la reciprocidad como factores exógenos en 
la generación del desempeño institucional. Stoker, Levi 
(2000) y Rothstein (2000), entre otros, lo hacen particu-
larmente con respecto a su funcionamiento en sociedades 
segmentadas, con grandes brechas sociales, en donde 
la confianza interpersonal no necesariamente se traduce 
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en beneficios democráticos; en suma, se apunta que la 
confianza no es equivalente a capital social.

Desde la perspectiva culturalista, se enlistan una serie de 
razones por las que la efectividad institucional se apoya 
en las normas y las redes. Boix y Posner (1998) señalan 
cinco dimensiones de la influencia positiva del capital 
social sobre el gobierno: la relación entre la articulación de 
los intereses ciudadanos y las expectativas y las respues- 
tas de las élites; la reducción de costos para las políti-
cas públicas y su implantación; la transformación de los 
intereses ciudadanos particularistas hacia lo colectivo; 
incrementos en la efectividad de la burocracia (confianza 
y reciprocidad entre instituciones); y un aumento en la 
capacidad de los líderes para hacer los compromisos 
necesarios sin perder el apoyo de los miembros de sus 
grupos. Las relaciones entre las culturas de la confianza, 
tolerancia y calidad, durabilidad y estabilidad de los sis-
temas democráticos se han examinado empíricamente 
y los resultados parecen confirmar que el capital social 
es de crucial importancia para el desarrollo de sistemas 
democráticos (Inglehart, 1997 y 1999).

La confianza social y las normas de reciprocidad tam-
bién han sido consideradas esenciales para el desarrollo 
del compromiso cívico. Las redes de participación en 
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asociaciones voluntarias están próximas a la confianza 
social, que es la otra faceta del mismo factor subyacente: 
el capital social. Una correlación positiva entre estos dos 
elementos parece plausible, ya que para algunos autores 
como Uslaner (1999) “la confianza generalizada permi-
tirá que la gente esté más deseosa de tomar parte en 
actividades en sus comunidades y asumir compromisos 
morales”. Inicialmente, esta relación se pensó como una 
relación mutua, pero las investigaciones más recientes 
han puesto de relieve que la conexión es más fuerte de la 
participación a la confianza interpersonal que al contrario 
(Brehm y Rahn, 1997).

La confianza social ha sido considerada como responsa-
ble de generar varias formas de participación en política, 
tales como discutir de política, votar, apoyar a un partido 
o un candidato. La confianza, en fin, ha tendido a ser vista 
como un recurso cultural de las sociedades (Sztompka, 
2001) y entendida como un eslabón perdido en el de-
sarrollo económico. La importancia de la confianza para 
el surgimiento de hábitos éticos y obligaciones morales 
recíprocas (Fukuyama, 1995) ha resultado en la identifica-
ción del capital social como una influencia positiva para 
la productividad económica.
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En la investigación empírica existen básicamente tres argu-
mentos acerca de cómo se produce la confianza ciudadana 
y la confianza en las instituciones. El primero se origina en  
el trabajo ya clásico de Robert Putnam (1993) acerca de 
las variaciones en la eficacia democrática en regiones 
de Italia en el que señala que lo que hace funcionar a la 
democracia es el capital social y la confianza producida 
si los ciudadanos se involucran en asociaciones volun-
tarias horizontales. A niveles agregados los trabajos de 
Putnam (1993) muestran correlaciones muy fuertes entre 
la densidad del campo de las organizaciones voluntarias 
y la eficiencia democrática. En la Encuesta Mundial de 
Valores (Inglehart, 1997) las sociedades más democrá-
ticas y desarrolladas aparecen con valores más altos en 
las medidas para la confianza general. Los trabajos de 
Putnam e Inglehart sugieren que el capital social como 
manifestación de la cultura política es una precondición 
importante de la democracia.

En los niveles micro, en cambio, se encuentran resultados 
distintos. Si bien existe evidencia empírica para la tesis de 
que mientras una persona es miembro de más organizacio-
nes, es más probable que confíe en otros ciudadanos, es 
difícil deducir cómo funcionan las explicaciones causales.
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Un segundo argumento (en contraste con los postulados 
de Putnam) propuesto por Jackman y Miller (1998), sostiene 
que el capital social debe ser colocado en un marco de 
elección racional (rational choice), que “endogeniza” el 
capital social y enfatiza los incentivos, particularmente los 
institucionales, que producen confianza. Así, en este marco, 
serían las instituciones las que producen un capital social 
y contribuyen a la creación de una cultura. Las teorías  
del nuevo institucionalismo y de la elección racional (ration- 
al choice) sostienen, por el contrario, que la confianza 
en las instituciones políticas es políticamente endógena, 
refleja el desempeño del gobierno y la percepción de los 
individuos de ese desempeño (Jackman, R.W y Miller, 
R.A., 1998).

Una tercera posición, postulada por las teorías cultura-
listas, sostiene que la confianza en las instituciones es 
políticamente exógena, refleja una socialización temprana 
en valores culturalmente determinados y en la confianza 
interpersonal derivada de relaciones cara a cara estableci-
das a largo plazo (Inglehart, 1977b). Esta tercera posición 
sostiene que la gente no evalúa solamente a las institu-
ciones actuales, sino también su trayectoria histórica y, 
por lo tanto, la confianza se relaciona con una memoria 
colectiva (Rothstein, 2000).
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Cultura de la confianza

La cultura de la confianza es un sistema en el que reglas, 
normas y valores regulan la confianza general y la con-
fianza recíproca. Existen obligaciones normativas para 
confiar y también para ser digno de confianza. Un ámbito 
para ambos tipos de obligaciones son los roles sociales. 
Hay, por ejemplo, roles sociales que incluyen un impera-
tivo normativo para confiar en otros, así, las profesiones 
de médico, sacerdote o trabajador social necesitan de la 
confianza de los demás. De otros se espera que actúen 
de modo confiable: jueces, árbitros, etcétera. Todos ellos 
son roles sociales que siguen reglas específicas de con-
fianza. No obstante, existen roles culturalmente difusos 
que demandan y refuerzan confianza generalizada, en 
este caso se encuentran los gremios con larga tradición, 
corporaciones, etcétera.

Una vez que la cultura de la confianza surge y se enraiza 
fuertemente en el sistema normativo de una sociedad, se 
convierte en un factor que influye poderosamente en las 
decisiones para confiar, puede convertirse en una fuerza 
estabilizadora que a su vez garantice la persistencia  
y continuidad de la confianza. Autores como Sztompka y 
Levi señalan varias circunstancias sociales que hipoté-
ticamente pueden ser postuladas como conducentes al 
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surgimiento de una cultura de la confianza. En general 
podríamos sintetizarlas en las siguientes:

En primer lugar, la coherencia normativa, como opuesta a 
un caos normativo o a lo que Durkheim llamó la anomia. 
Las normas –legales, morales, costumbres– proveen un 
sólido esqueleto a la vida social y su cumplimiento efectivo 
asegura su naturaleza vinculante. Una segunda condición 
estructural es la estabilidad del orden social, opuesta al 
cambio radical. Si las redes de grupos, asociaciones, 
instituciones, regímenes, son perdurables y continuas, 
proveen puntos de referencia para la vida social (un sen-
timiento de seguridad). El cambio social es compatible 
con la confianza sólo si procede gradualmente, en forma 
regular y predecible, con ritmo lento y en una dirección 
consistente.

Un tercer factor contextual, macrosocial, que conduce 
a la confianza, es la transparencia de las organizaciones 
sociales, lo contrario al secreto y el ocultamiento de la 
información. La disponibilidad de información acerca del 
funcionamiento de las instituciones provee de sentimientos 
de seguridad y predictibilidad.



Democracia y confianza

45

Un cuarto factor es la familiaridad, lo contrario a la ex-
trañeza o el desconocimiento del ambiente en que las 
personas se desenvuelven.

La quinta condición es la rendición de cuentas de las ins-
tituciones, e incluso de otras personas, como opuesta a 
la arbitrariedad e irresponsabilidad. Cuando hay un juego 
de reglas y controles para la conducta que aseguran el 
correcto funcionamiento de las instituciones, se creará 
confianza en que las normas serán observadas y en que 
aun en el caso de no serlo, habrá recursos para corregirlas.

La confianza, por lo general, trae consecuencias benéfi-
cas para los implicados en relaciones sociales, para los 
grupos a los que pertenecen y para la cohesión de la vida 
social. Si falta la confianza, el vacío resultante tiende a  
ser llenado con alternativas que juegan funciones simi-
lares; así, entre los sustitutos funcionales de la confianza 
se encuentran el providencialismo, la corrupción, el cre-
cimiento de la sobrevigilancia, la construcción de guetos 
o de fronteras internas en la sociedad, el paternalismo y, 
finalmente, la externalización de un proceso en el cual 
las personas depositan su confianza en otras sociedades, 
agentes o líderes.





47

El lado oscuro  
de la confianza:  
la desconfianza 

En la literatura contemporánea predomina la considera-
ción de la confianza como una fuerza positiva que trae 
consigo frutos positivos. Si bien las investigaciones sobre 
la confianza parten con frecuencia de estos presupuestos, 
es importante advertir el lado oscuro de la confianza, la 
desconfianza, y tomarlo en cuenta en la investigación. 
La desconfianza (distrust) no es la simple inversión del 
concepto de confianza, si bien ambos conceptos es- 
tán estrechamente vinculados (Luhmann, 1990), tampoco 
es el recelo (mistrust) ni la falta de confianza (untrust), 
aunque están relacionados. 

Habría que plantear entonces una serie de preguntas que 
no han sido suficientemente exploradas en la literatura 
especializada: ¿qué significa el espacio entre confiar y  
desconfiar, y cómo funciona?, ¿cómo se relacionan?, ¿dónde  
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y hasta qué punto juegan un papel?, y ¿cómo una puede 
convertirse en la otra?

Una breve revisión de la literatura sobre la confianza 
en las ciencias sociales revela un creciente interés en 
la desconfianza. Lo que alguna vez fue considerado un 
efecto secundario de la violación de la confianza en lu-
gar de una construcción en sí mismo (Tyler, 2003), ha 
asumido mayor significado. La mayoría de las concep-
ciones de desconfianza (distrust) parecen tener su origen 
en la sugerencia de Luhmann de que aquellos que eli- 
gen no confiar “deben adoptar otra estrategia negativa 
para reducir la complejidad” (Luhmann, 1979).

El significado de desconfianza como un concepto en sí 
mismo se pone de relieve de manera patente cuando se 
le sitúa con ideas sobre el manejo de riesgos y la con-
fianza social o pública (cfr. Marsh y Dibben, 2005). Desde  
la perspectiva de la comunicación de riesgo, la desconfian-
za pública es entendida como una tendencia cultural que 
disminuye a mayor información, lo que implica reconocer 
que las “concepciones de las personas sobre riesgos 
reflejan una racionalidad más rica y amplia” (Cvetkovich, 
1999). En pocas palabras, la desconfianza se entiende 
como una respuesta humana a la falta de información.
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No obstante, se presentan diferencias en la interpretación 
de los términos, así, por ejemplo, el término información 
errónea (misinformation) puede ser considerado como 
información que es incorrecta, que puede ser el resultado 
de un error de parte del informante y, de manera general, 
puede ser identificado después del hecho. En cambio, el 
término desinformación (disinformation) se refiere a infor-
mación que es deliberadamente falsa y con intención de 
engañar. Es decir, la desinformación es información falsa 
que es difundida de forma deliberada y con conocimiento. 
A partir de estas definiciones, podemos tener un mejor 
entendimiento de lo que son la desconfianza, el recelo y 
la falta de confianza (Marsh y Dibben, 2005).

La desconfianza es generalmente considerada como la 
“imagen-espejo negativa de la confianza” (Sztompka), una 
“expectativa negativa convencida sobre la conducta del 
otro” (Lewicki, McAllister y Bies, 1998) en una situación 
que implica un riesgo para la parte que confía (truster). 
Por su parte, el recelo (mistrust) puede ser considerado 
como “la confianza que fue destruida, o la confianza que 
existió y ha sido reparada” (Sztompka).

La confianza, en general, es tomada como la creencia 
(o una medida de ella) de que una persona (en quien 
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se confía o trustee) actuará de acuerdo con los mejores 
intereses del otro (la persona que confía o truster) en una 
situación dada, aun cuando no haya controles y puede 
que no sea en el mejor de los intereses del depositario 
de la confianza.

Dado que la información errónea es de alguna manera 
pasiva (es decir, puede o no ser intencional, y es algo 
juzgado usualmente después del hecho), hacemos la con-
jetura de que el recelo es confianza perdida. Es decir, en 
una situación donde existía una estimación positiva de la 
persona en la que se confía y hubo una traición, podemos 
decir que la confianza fue perdida (no necesariamente 
siempre “traicionada”, ya que es posible que la persona 
en la que se confía no haya tenido malas intenciones). 
De esta manera, quien confía, recela del depositario de 
su confianza; es decir, puso su confianza en la persona 
equivocada. 

Ello es muestra de que entre desconfianza y confian- 
za hay una brecha potencialmente grande. En esta brecha 
se sitúa también la falta de confianza (untrust) que es una 
medida de qué tan poco se confía en “el depositario de  
la confianza” (trustee); esto es, el truster tiene poca con-
fianza (creencia o fe) en que el trustee actuará de acuerdo 
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con los mejores intereses del truster en una situación en 
particular.

Lo anterior no es exactamente lo mismo que lo opuesto 
de confiar. En el concepto de falta de confianza, aunque 
no explícitamente reconocido como tal, se aborda la si-
tuación de confianza situacional, siendo menor que el um- 
bral de cooperación. De este modo, la falta de confianza 
es confianza positiva, pero no lo suficiente para cooperar. 
En esta instancia es posible colocar medidas que ayu-
den a aumentar la confianza, o por lo menos remover  
la necesidad de depender del trustee. Estas pueden in-
cluir necesidades legales como contratos o técnicas de 
verificación, por ejemplo, la observación hasta que el 
truster esté satisfecho, entre otras, como señala el adagio 
“confía, pero verifica”.

Mientras que la confianza (y también el recelo y la falta 
de confianza) es situacional, la desconfianza (distrust) 
se define como “tomar una acción como si no se tuviera 
confianza en el otro agente, con respecto a cierta situación 
o contexto”, califica algo que “no es de confianza” en una 
situación dada y se basa en experiencia o información 
confiable; en la falta de confianza (untrust), en cambio, 
prevalece el sentido de desconfianza basado en un sen-
timiento. El recelo (mistrust) se refiere a “la confianza que 



Julia Isabel Flores

52

fue destruida, o la confianza que existió y ha sido reparada”. 
Así, como señalan Marsh y Dibben “desconfiar es distinto 
de tener una opinión sobre si confiar o no confiar […] es 
posible representar la desconfianza como confianza ne-
gativa, que no es lo mismo que la negación de confianza. 
Aunque la desconfianza es un negativo de la confianza, no 
es la negación de la confianza” (Marsh y Dibben, 2005).

Luhmann (1990) afirma que la desconfianza es funcio- 
nalmente equivalente a la confianza. Es decir, que es 
posible imaginar la desconfianza actuando en una si-
tuación compleja para detrimento del que desconfía. La 
desconfianza resulta en la necesidad de verificar (entre 
otras evidencias), de manera que aumenta la complejidad 
de una situación (donde, como señala Luhmann, la con-
fianza reduce esa complejidad). Mientras que la falta de 
confianza (untrust) es pasiva, la desconfianza es activa, y 
le permite al que desconfía saber que alguien no es fiable 
en dicha situación.

En las sociedades contemporáneas la desconfianza, más 
que la confianza, se ha evidenciado en la manera preva-
leciente de manejar las relaciones al mantenerlas a dis-
tancia. Si bien la confianza permite mantener relaciones 
personales y privadas, representa también una medida de 
cuán confiable es una persona (y es una medida positiva). 



Democracia y confianza

53

Por su parte, la desconfianza es el medio por el cual las 
otras relaciones son medidas y controladas: se trata de una 
medida negativa. La desconfianza y la falta de confianza 
son importantes, no por lo que potencialmente pueden 
impedir, sino por lo que permiten que continúe. El recelo 
es importante por la información que le otorga a quien 
confía después de que las cosas salieron mal.

Existe evidencia que sugiere que la desconfianza, la falta 
de confianza y el recelo son, por lo menos, igual de im-
portantes que la confianza; por ejemplo, en el gobierno y 
organizaciones (Nye et al., 1997), y en la vida en general 
(Luhmann, 1990). La desconfianza puede ser de mayor 
importancia que la confianza en situaciones de alto riesgo 
limitando la exposición, manejando riesgos, y manteniendo 
una exposición gradual a este tipo de situaciones. Como la 
espiral de la confianza puede llevar a mayor exposición y a 
una mayor confianza según se exhiba un comportamiento 
confiable, es razonable asumir que la falta de confianza 
bien depositada puede conducir a la confianza. Uno de 
los aspectos más importantes de la confianza es que 
permite tomar decisiones y actuar en situaciones de duda, 
desconfianza o falta de confianza.

Basando su razonamiento en el argumento que hace 
Luhmann de que, tanto la confianza como la desconfianza 
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simplifican el mundo social al permitir a los actores mane-
jar en formas distintas la incertidumbre social (el principio 
de equivalencia funcional), Lewicki y Bunker (1985) sugie-
ren que, de hecho, la confianza y la desconfianza son dos 
dimensiones completamente separadas. Esto es porque la 
“baja desconfianza no es lo mismo que la alta confianza, y 
la alta desconfianza no es lo mismo que la baja confianza”.

En contra de la suposición que considera a los polos con- 
fianza-desconfianza como extremos de un mismo continuo 
para la cooperación, en términos de que la no cooperación 
surge de la desconfianza y la cooperación, de la confian- 
za –aunque esta distinción puede ser engañosa, ya que 
la no cooperación podría ser más indicativa de confian- 
za insuficiente (falta de confianza) que de una descon-
fianza activa– argumentan que es perfectamente posible 
tener condiciones simultáneas de a) baja confianza y baja 
desconfianza; b) alta confianza y baja desconfianza; c) 
baja confianza y alta desconfianza, y d) alta confianza y 
alta desconfianza.

El modelo de Lewicki y Bunker (1985) argumenta que es 
esta tensión dinámica entre la confianza y la desconfianza 
lo que permite que las relaciones entre los actores sean 
productivas, la disfuncionalidad en las relaciones surge no 
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de la desconfianza, sino de la confianza sin desconfianza 
y la desconfianza sin confianza.

Las relaciones de alta confianza y de alta desconfianza 
se caracterizan porque los actores tienen tanto objetivos 
en conflicto como objetivos comunes. Esto lleva a un 
sinnúmero de experiencias positivas y negativas, reforzan- 
do tanto la confianza como la desconfianza. Es en circuns-
tancias como estas que la relación puede ser manejada 
al limitar la dependencia de los actores en las situaciones 
que refuerzan la confianza y al fuertemente limitar las 
relaciones que engendran desconfianza, a tal grado que 
las consecuencias puedan ser limitadas o previstas.

A la luz de lo que ha sido frecuentemente analizado como 
un problema “de rendición de cuentas del sector público”, 
al basarse en el manejo de riesgos y operaciones deri- 
vado de la necesidad de alcanzar la gobernanza y la 
rendición de cuentas en el sector público, sugiere que 
la búsqueda de fiabilidad es indicativa –en el mejor de 
los casos– de confianza insuficiente en el otro. Es más 
factible que sea indicativa de la necesidad de comparar 
explícitamente y de manera crítica el desempeño de otros 
en lugar de confiar en su palabra, algo más parecido a 
la desconfianza.
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Es interesante notar que Luhmann hizo una clara distin- 
ción entre confianza y fiabilidad: cuestiona a la investi-
gación que dice que la confianza es ‘la expectativa de 
fiabilidad’. Luhmann sugiere que la fiabilidad se indica 
por la falta de consideración de los riesgos involucrados, 
mientras que la confianza es indicada por la consideración 
de los riesgos existentes. Podemos preguntarnos enton-
ces, ¿cómo la fiabilidad puede ser parte de la confianza?

Algunas investigaciones en el campo de políticas públicas 
y administración han puesto de relieve la necesidad de 
tener una mejor comprensión sobre la manera en que la 
confianza sostiene a organizaciones funcionales, espe-
cialmente las agencias del sector público que carecen de 
disciplina de mercado (Smith, 2001).

El impacto de la confianza en el ámbito público se pone de 
relieve en dichas circunstancias, pues tiene un impacto en 
la naturaleza y el alcance de los sistemas de rendición de 
cuentas puestos en práctica por los funcionarios del sector 
público. Tales sistemas tienen como intención otorgar  
al público seguridad y permitir que se tomen acciones 
efectivas y correctivas para hacerla posible; sin embargo, 
estos sistemas dependen en gran parte de medidas explíci-
tas de desempeño individual y resultados organizacionales 
para establecer los intervalos de fiabilidad que probarán 
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resultar en un recuento preciso de la organización y del 
trabajo de sus empleados.

Así, por ejemplo, en investigaciones sobre instituciones 
de salud (Smith, 2001, pp. 287-305) se ha señalado que el 
énfasis puesto en las medidas de desempeño, junto con 
un grupo de acusaciones posibles por cualquier fallo en 
alcanzar los objetivos organizacionales, han erosionado la 
confianza indispensable para que haya relaciones profe-
sionales efectivas entre los empleados y sus supervisores 
(también se menciona el caso de las relaciones que se 
dan en los hospitales). En ese sentido, la motivación para 
la rendición de cuentas a través del establecimiento de 
medidas cuantitativas específicas de los estándares  
de desempeño –como la motivación para establecer fia-
bilidad pública–, se encuentran en conflicto directo con 
la confianza interpersonal.

Se señala que la confianza considera la incertidumbre 
sobre los resultados, una ambigüedad de información 
objetiva y el ejercicio de la discreción sobre la acción. Es 
también una atribución interna, un ejercicio moral de libre 
albedrío que adquiere mayor significado en situaciones 
donde hay una falta de regulación o medios de coerción. 
La fiabilidad, por su parte, considera el establecimiento 
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de resultados explícitamente predecibles; la información 
es objetiva, estandarizada y científica, y hay poca nece-
sidad de ejercer discreción sobre la acción. Por lo tanto, 
en este sentido, la fiabilidad sistémica es vista como una 
atribución externa que carece de moralidad y adquiere 
mayor significado en situaciones donde hay mecanismos 
regulatorios extensos y/u oportunidades para ejercer 
coerción sobre agentes individuales.

Según esta autora, la búsqueda institucional o gerencial de 
la fiabilidad es indicativa de la falta o ausencia de confianza, 
quizás hasta de genuina desconfianza. Adicionalmente, 
dicha búsqueda de fiabilidad puede tener una tendencia 
a inducir desconfianza entre colegas profesionales como 
resultado del incremento en la percepción de escrutinio 
y comparación crítica entre pares.

En la literatura reciente, con algunas excepciones nota-
bles, se acepta de manera general que la confianza es 
un fenómeno positivo que debe ser alentado, por ejem-
plo, para lograr que la gente compre más cosas, haga 
trabajos o comparta información. Aun cuando se presta 
atención a la ausencia de confianza, es más vista como un 
subproducto del fenómeno de la confianza al que todos 
nos tenemos que adherir. Tanto la desconfianza como la 
falta de confianza –respectivamente “confianza negativa” 
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y “no suficiente confianza”–, constituyen medios valio- 
sos y positivos para alcanzar fundamentos concretos para 
actuar en ambientes de incertidumbre y duda.

Este comportamiento puede incluir, pero no está limitado 
a ello, el desarrollo de estrategias como recurrir a otras 
autoridades, efectuar ajustes en los recursos o expectati-
vas o manipular en situaciones específicas para alcanzar 
confort, entre otros. Finalmente, el recelo (el extravío de  
la confianza) puede proporcionar a la gente más infor-
mación sobre en quién confiar en el futuro, o que salió 
mal, cuando se relaciona con la falta de confianza y la 
desconfianza en la información o se elaboran conjeturas.

Esta sección representa un llamado a quienes investigan 
el fenómeno de la confianza para examinar las fortalezas 
y las debilidades de la confianza, la falta de confianza, la 
desconfianza y el recelo, a fin de lograr una investigación 
más comprensiva.





61

La compleja relación 
entre democracia  
y confianza

Las relaciones entre la confianza y las percepciones del 
funcionamiento democrático implican distintos procesos, 
en los que los niveles de confianza se ven reflejados –más 
que influyen– en la efectividad de las instituciones econó-
micas y políticas. Ello pone en cuestión la generalización 
de modelos desarrollados para sociedades democráticas 
y homogéneas y provee las bases para una comprensión 
alternativa de los procesos de formación de capital social.

Para algunos teóricos la democracia no puede funcionar 
sin la confianza. De acuerdo con este argumento, la demo-
cracia no estaría cumpliendo su objetivo a menos que los 
ciudadanos confíen en que las instituciones de gobierno 
atienden sus mejores intereses. De manera similar, algu-
nos afirman que la democracia funciona mejor cuando la 
gente confía en los demás y cuando tienen confianza en 
los políticos. Otros autores, como Cleary y Stokes (2006), 
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señalan que la desconfianza y el escepticismo son el sello 
de la cultura política en las sociedades en las que funciona 
mejor la democracia.

Confianza y desempeño institucional: la 

pérdida de confianza en las instituciones

¿Cómo explicar la pérdida de confianza en las instituciones? 
Siguiendo a Torcal y Montero (2006) se examinan y con-
trastan varias hipótesis al respecto. La primera sostiene 
que la baja confianza en el gobierno sería el resultado del 
asentamiento de una tradición de desconfianza cimentada 
en varios años de gobierno del partido en el poder, y la 
administración en turno cargaría con las consecuencias. 
Una segunda hipótesis afirma, en cambio, que la descon-
fianza en el gobierno es el resultado de la evaluación que 
los ciudadanos efectúan de su gestión actual.

En la última década se ha registrado una percepción 
creciente de que la desconfianza en las instituciones va 
en aumento en las democracias contemporáneas. Para 
explicar este fenómeno se han planteado dos argumentos 
principales. Un primer argumento señala que la desconfian-
za creciente en los parlamentos, representantes y partidos 
políticos se debe al hecho de que dichas instituciones son 
percibidas por la población como indiferentes e incapaces 
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de brindar respuestas a las demandas ciudadanas. Un 
segundo argumento se basa en premisas de índole eco-
nómica y explica la desconfianza como consecuencia 
del desmantelamiento del Estado de bienestar y la crisis 
general del sistema capitalista (Offe, 2003, p. 438). Este 
punto de vista se pone de relieve en momentos de crisis 
económica y fiscal y de la implantación de medidas drás-
ticas de austeridad.

La crisis de confianza se debería en buena medida a  
la percepción generalizada de los ciudadanos de que los  
sistemas políticos no responden a sus demandas. Las 
condiciones económicas y las expectativas persona 
les explican una parte, pero no en su totalidad, la descon-
fianza hacia las instituciones políticas.

En un trabajo clásico, Schlozman y Verba (1979) señalan 
que las condiciones económicas y la pérdida de empleos 
tienen efectos directos menores en la vida política, dado 
que las actitudes se dan más en función de las creen-
cias sociales generales que de las experiencias persona- 
les con situaciones económicas o sociales. De ahí que los 
procesos de desconfianza no afecten de igual manera a  
todos los países que atraviesan por crisis económicas  
o medidas de austeridad.
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Las crisis económicas recientes que atraviesan varios 
países en América Latina, Europa, e incluso los Esta- 
dos Unidos, colocan a las instituciones democráticas bajo 
presión y en el centro del escrutinio de los ciudadanos. 
Si bien existen factores de largo plazo que influyen en 
la desconfianza hacia las instituciones, “los factores de 
corto plazo impactan en el cambio de actitudes en un 
contexto institucional determinado” (Torcal y Montero, 
2006, pp. 3-19).

Torcal señala que existen dos tipos de factores de cor-
to plazo que alteran la confianza en las instituciones: 
por una parte, la perspectiva económica y la evaluación 
de sus consecuencias sociales (explicación exógena) y, 
por la otra, el efecto de la falta de respuesta por parte  
de las instituciones a las demandas de los ciudadanos en 
momentos y condiciones críticas (explicación endógena).

¿Qué se tendría que examinar para evaluar los 

niveles generales de confianza política?

La confianza en las instituciones es una declaración de los 
ciudadanos en torno a que sus instituciones son confiables 
(Hardin, 1998). Torcal señala con toda razón que

Debido a la operacionalización original del concepto, la con-

fianza política se ha venido asociando con la confianza en 
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el gobierno, generando una confusión en la que se trabajan 

dos conceptos distintos como si fueran intercambiables. Esta 

generalización y operacionalización de la confianza políti- 

ca es responsable de la confusión –ya tradicional– entre la 

satisfacción con el desempeño de los titulares o aquellos 

que ocupan los puestos (satisfacción política) y la confianza 

en el sistema político.

No obstante, un bajo nivel de confianza en una institución 
generalmente trae aparejados bajos niveles de confianza 
en otras instituciones (Hetherington, 1998). A pesar de la 
evidencia empírica, la confianza en las diferentes institu-
ciones no se despliega en los mismos niveles en todos 
los países. La confianza en estos casos depende del tipo 
de institución. Los niveles de confianza se dispersan am-
pliamente en las sociedades, precisamente debido a sus 
circunstancias políticas, económicas y sociales.

Las actitudes básicas, tales como la confianza en las 
instituciones, ya no se consideran inmutables al concluir 
la etapa de socialización temprana, como en los modelos 
tradicionales de cultura política (Almond y Verba, 1963). 
El paradigma racional-culturalista que hoy parece ser el 
paradigma dominante, se centra en la endogeneidad y la 
gran volatilidad de las actitudes políticas. Mientras que el 
cambio en las actitudes tiende a ser lento, las variaciones 
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de la confianza en las instituciones en el corto plazo indican 
que la confianza podría cambiar rápidamente en función 
del desempeño percibido de las instituciones políticas 
(Offe, 2003, p. 438).

¿Qué tipos de confianza institucional afectan más a 

la confianza de los ciudadanos en las instituciones?

Para responder a la pregunta de cuáles tipos de confianza 
institucional o qué áreas de su desempeño afectan más la 
confianza de los ciudadanos en las instituciones, se han 
planteado respuestas distintas. Una primera respuesta 
señala que la confianza en las instituciones cambia de 
acuerdo con las evaluaciones individuales de las condi-
ciones sociales y políticas, y dependería finalmente de la 
capacidad institucional para dar respuesta a las necesi-
dades y demandas de carácter económico.

En esta corriente, la satisfacción económica se identifica 
como la principal causa de la confianza: cuando los indivi-
duos están insatisfechos con las expectativas económicas, 
la confianza en el gobierno disminuye, mientras que el 
efecto contrario se produce en épocas de prosperidad 
(cfr. Offe, 2003; Hetherington, 1998).

Este tipo de efectos podría basarse en dos distintas lógicas 
o argumentos. El primero podría ser el resultado de una 
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evaluación sociotrópica, es decir, de la evaluación de la 
situación económica del país (voto económico retrospec-
tivo); así, por ejemplo, el retroceso del estado de bienestar 
se ha vinculado con niveles de confianza institucional 
decrecientes. Las experiencias individuales de estrés 
económico, aunque sean transitorias, pueden reducir la 
confianza de los ciudadanos en las instituciones. Pero no 
sólo las evaluaciones de las condiciones del país afectan 
a la confianza, también pueden afectarla las evaluaciones 
egotrópicas (centradas en la situación del individuo o su fa-
milia) concernientes a las consecuencias personales de la  
crisis. Una segunda corriente se centra, en cambio, en las 
explicaciones macropolíticas (Norris, 1999), que, consi-
dera, pueden ser significativas al explicar las variaciones 
nacionales en la confianza institucional, o bien contribuir 
a su explicación en el tiempo (Dalton, 1999).

La literatura especializada ha reconsiderado las orienta-
ciones y evaluaciones de los ciudadanos que resultan de 
las experiencias políticas contemporáneas (cfr. Offe, 2003; 
Fiorina, 1999). Según el estudio de Miller (1974), la falta 
de confianza de los ciudadanos en las instituciones del 
gobierno podría ser la consecuencia de largos periodos de 
expectativas frustradas, resultado de un desempeño insti-
tucional inadecuado. De acuerdo con este punto de vista, 
los bajos niveles de confianza institucional se relacionan 
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en menor medida con los logros concretos de un go-
bierno, y más con el desempeño real y las expectativas 
de los ciudadanos. Lo anterior da lugar a un sentimiento 
generalizado de que el gobierno falla al responder a las 
necesidades y las expectativas de la población y, en con-
secuencia, la respuesta percibida de los funcionarios del 
gobierno puede ser un factor determinante para disminuir 
la confianza política de los ciudadanos y, en particular, su 
confianza en las instituciones y los actores democráticos. 
De esta forma, los sentimientos negativos derivados de 
que las instituciones no responden a las necesidades y 
deseos de los individuos, pueden incrementar la descon-
fianza institucional (Sanders, Bellucci, Tóka y Torcal, 2012).

Finalmente, las hipótesis alternativas –cálculo instrumen- 
tal y respuesta política– que explican la confianza insti-
tucional pueden no sólo ser complementarias, sino que 
incluso se refuerzan una a la otra.

Catterberg y Moreno (2006) han señalado los efectos 
negativos que tiene la falta de respuestas políticas en el 
tema de la confianza, que puede empeorar en situacio-
nes de crisis. La desconfianza institucional creciente es 
el resultado no del efecto directo de la crisis económica, 
sino de la percepción de la falta de respuesta política ante 
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las consecuencias producidas por la situación económica 
y social.

Este deterioro se agrava por la creciente percepción de la 
corrupción política. Los múltiples niveles involucrados en 
la crisis son un reto para las instituciones representativas; 
pero su funcionamiento y el comportamiento de las élites 
durante la crisis constituyen algunas de las principa- 
les explicaciones de la creciente desconfianza ciudadana 
en las instituciones.

La desconfianza en el desempeño de las instituciones 
también se ha hecho extensiva a otros actores sociales, 
como a los expertos, y en el cúmulo de conocimientos 
generados a lo largo del tiempo como resultado de la 
actividad científica.

La desconfianza en los expertos

Desde hace más de dos décadas ha quedado de manifiesto 
la tendencia del público y de los políticos a desconfiar 
de los científicos y expertos. De acuerdo con Paul Slovic 
(1993), la falta de confianza subyace en un buen número 
de controversias sobre riesgos y daños tecnológicos y 
hoy abarca varias ramas del conocimiento y de la discu-
sión pública, desde la negación del cambio climático, la 
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viabilidad de los productos transgénicos,1 y el trabajo de 
los economistas. Esta desconfianza se ha puesto de relieve 
recientemente, por ejemplo, en el tema del referéndum 
para la permanencia de Inglaterra en la Unión Europea.2

El problema, según Slovic (1993), no se encuentra en una 
deficiencia para comunicar datos relevantes, sino en la 
falta de confianza pública en su credibilidad (p. 676). En 
esta área, la confianza es muy frágil desde el momento en 
que un único caso negativo, pero altamente visible, puede 
minar la confianza en las aseveraciones de los expertos. 

1  Uno de los aspectos más destacables sobre el movimiento anticiencia es la promoción 
de ideas y filosofías que van en contra del consenso científico. El movimiento contra 
la biotecnología tiene mucho en común con los movimientos que se oponen a las 
vacunas; ambos niegan el cambio climático o afirman que la evolución es un mito. 
El 30 de junio de 2016, más de un centenar de científicos, entre ellos varios premios 
Nobel, dieron a conocer una carta abierta contra Greenpeace, en la que calificaron 
como un “crimen contra la humanidad” la cruzada que esta organización desarrolla 
contra los cultivos transgénicos. Véase El País, junio 30 de 2016.

2  Según una encuesta reciente realizada por el Centre for Macroeconomics (CFM), los 
economistas señalaron que los electores ignoraron sus advertencias en gran medida 
porque priorizaron razones no económicas, lo cual se sumó a una desconfianza 
generalizada en la profesión. “La falta de confianza del público en los economistas 
es realmente problemática”, señaló Wouter den Haan, codirector del CFM, en una 
entrevista desde Londres. “Algunos colegas dicen que habría sido mejor si se hubieran 
quedado callados. Los economistas son vistos como aliados de la City financiera y los 
votantes pueden haber pensado ‘si estos expertos piensan que es algo malo, debe ser 
bueno’”. En momentos previos a la votación, Michael Gove, legislador conservador y 
defensor del Brexit, afirmó que los británicos estaban “hartos de expertos”. Agencia 
Bloomberg, junio 23 de 2016.
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Más aún, el público tiende a considerar más creíbles las 
fuentes que tienden a destruir la confianza, que las que 
proporcionan noticias que tienden a reforzarla: “Una no-
ticia negativa puede conducir a interpretar la información 
subsecuente bajo una luz negativa, amplificando así sus 
efectos en el tiempo” (pp. 678-679).

En opinión de Slovic (1993), una posible solución con-
sistiría en limitar la participación pública, pero esta no 
constituye una solución aceptable en sistemas políticos 
participativos; por ejemplo, recomienda un mayor poder 
compartido y participación del público, en formas que van 
mucho más allá de las políticas de relaciones públicas 
(p. 680). La confianza basada en la participación de-
mocrática contribuirá a crear más confianza y ayudará 
a acrecentar la credibilidad de los científicos y de los 
expertos en la generación de información susceptible de 
alimentar políticas públicas.

La democracia requiere comunicación y la confianza fa-
cilita la comunicación al contribuir a que la gente hable y 
escuche (Sztompka, 1999). La gente requiere información 
para poder ejercer una ciudadanía responsable, y por ello 
necesita acceder a las fuentes que proveen ese saber. 
Así, los vínculos entre democracia y confianza son multi-
dimensionales, sin embargo, un incremento de confianza 
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en un solo frente, por ejemplo en la confiabilidad de la 
información generada por alguna institución, no nece- 
sariamente tiene un efecto multiplicador de sus beneficios 
en otras dimensiones. En cambio, sí puede suceder lo 
contrario: la falta de confianza en información provista por 
alguna de las instituciones del gobierno, en determinadas 
circunstancias puede afectar a todo el gobierno.

En opinión de autores como Sztompka, la democracia 
impone límites y constriñe a los políticos y a los funcio-
narios públicos. La confianza es una respuesta racional 
y no el resultado de una lealtad ciega: “A medida que 
existe una desconfianza institucionalizada, en esa medida 
habrá una confianza espontánea” (Sztompka, 1999). Al 
colapsar esos límites, puede ocurrir el caso inverso, en 
donde la desconfianza y la recriminación generan más de 
lo mismo en el periodo próximo llevando a un deterioro 
de la legitimidad y el funcionamiento del Estado y a una 
ruptura de las relaciones económicas que dependen de 
un sistema político y legal confiable.

El gobierno es un concepto demasiado indiferenciado 
para ser analizado como un todo. Es necesario, por tanto, 
considerar la confiabilidad y la honestidad de políticos y 
funcionarios, de las burocracias, de otros actores y del 
Poder Judicial (cfr. Rose-Ackerman, 1999; Cohen, 1999; 
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Levi, 1988). Hay que enfatizar la importancia de las institu-
ciones gubernamentales para efectuar un vuelco hacia una 
situación más funcional. Al igual que Sztompka, Margaret 
Levi (1988) se enfoca en la operación justa y transparente 
del gobierno y señala como los factores más importan- 
tes “la capacidad de monitorear las leyes, aplicar sancio-
nes a quienes las transgreden y proveer información y 
garantías sobre aquellos que están buscando ser dignos 
de confianza” (p. 85).

El estado actual de cosas provoca a la vez nostalgia y 
alarma entre académicos y analistas, como observa ati-
nadamente Naím (2016): la pronunciada desigualdad 
económica es un factor que contribuye a fomentar otra de 
las tendencias del mundo de hoy: la desconfianza. Todas 
las encuestas que sondean los índices de confianza en 
diferentes países descubren que este valor está en caída 
libre. La ciudadanía confía muy poco en el gobierno, en la 
empresa privada, las organizaciones no gubernamentales 
y los medios de comunicación social. Cada año, los indi-
cadores de confianza bajan más. Y peor aún, instituciones 
que antes estaban por encima de toda sospecha, ahora 
no logran eludir la ola de desconfianza que arrastra a  
las demás. En los últimos años, por ejemplo, las crisis 
económicas y políticas han socavado la confianza de la 
opinión pública en “los expertos”. Según estos sondeos, 
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en todas partes y cada vez más, la gente tiende a confiar 
principalmente en familiares y amigos. Se ha puesto de 
moda hablar de un mundo postfactual. Un mundo donde a 
pesar de la revolución en la información, Big Data, internet 
y demás avances, los hechos y los datos no importan. Las 
emociones, las pasiones y las intuiciones son las fuerzas 
que guían las decisiones políticas de millones de perso-
nas. Esto no es nuevo. La política sin emociones no es 
política. Pero las decisiones de gobierno donde los datos 
no importan no son decisiones de gobierno, son brujería.

Confianza, democracia y la web

La dinámica social y cultural más abierta y acelerada 
en la que hoy vivimos, sujeta a múltiples fluctuaciones, 
modernidad radicalizada, como la llamó Giddens (1990), 
opuesta a etapas tempranas del desarrollo social, ex-
presa la radicalización del proceso estructural-funcional 
de la sociedad moderna como la influencia creciente de 
fragmentaciones, dispersiones y quiebres de la realidad 
social que reclaman reacciones más activas de los actores 
individuales y colectivos.

Giddens delinea algunos rasgos del mundo contem- 
poráneo e identifica desarrollos institucionales que crean 
sentidos de fragmentación y dispersión, al mismo tiem-
po que concibe a la alta modernidad como un juego de 
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circunstancias en el que la dispersión está conectada dia-
lécticamente a tendencias profundas hacia la integración 
global. En la modernidad radicalizada, advierte, se da una 
dialéctica del empoderamiento y desempoderamiento en 
términos de la experiencia y la acción. El espacio social 
se globaliza y sus cambios ya no son comparables con la 
esfera de las transformaciones de las sociedades tradicio-
nales, dado que prácticamente las regiones en el mundo 
social, cultural e informativo son empujadas a cooperar 
unas con las otras. La globalización influye activamente 
en las sociedades locales y los nacionalismos resurgen de 
nuevo como respuesta a estas tendencias globalizadoras.

Giddens señala que la dinámica social y cultural de la mo- 
dernidad radicalizada plantea el problema de la demo-
cratización en nuevas formas, −“la democratización de 
la democracia”−, término bajo el cual entiende el pro-
ceso continuo de autoactualización y autoorganización 
de los ciudadanos y su disposición a experimentar con 
procedimientos democráticos nuevos y alternativos, par-
ticularmente si permiten aproximarse a sus ansiedades y 
preocupaciones cotidianas.

Como reacción a las rupturas y los riesgos, los individuos 
buscan crear nuevos movimientos sociales, y grupos de 
interés, así como grupos de autoayuda, que entiendan las 
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formas de automantenimiento de la libertad como una 
opción independiente de ciertos estilos o ciclos de vida. 
Giddens señala que, en cierto sentido, estos movimien-
tos continúan las políticas de emancipación en nuevas 
formas. Si sus predecesores se esforzaron por liberarse de, 
los activistas modernos se esfuerzan por liberarse para. El 
reto es crear una cultura de la ciudadanía que el mercado 
por sí solo no es capaz de generar.

Para Giddens, esta “política vital” (life politics) puede tener 
un impacto mayor que los partidos políticos tradicionales, 
lo cual podría llevar a una nueva era de democracia dialó-
gica vía conflictos y diferencias que son resueltos a través 
del discurso más que por la violencia (es decir, la resolución 
se efectúa por medio de persuasiones democráticas). En 
particular Giddens acentúa que “la democratización de 
la democracia” es un proceso global. Cabe preguntarse 
entonces, ¿cómo afectan a la confianza política estos 
procesos?

El surgimiento de internet y, particularmente, la aparición 
de las redes sociales virtuales (social web) han transfor-
mado profundamente la cultura contemporánea, trayendo 
consigo cambios significativos a las relaciones sociales, 
la política y la economía. Estos medios de comunica-
ción e interconexión sin precedentes fueron saludados 
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y contemplados con optimismo en un principio, pues 
se pensaba que el acceso a la información imparcial, la 
producción y distribución de los contenidos y la creación 
de nuevos espacios públicos constituirían recursos para 
empoderar a los ciudadanos. Con el paso del tiempo, ese 
optimismo inicial se ha atemperado.

Las nuevas tecnologías de comunicación en los espa-
cios sociales virtuales y la forma en que evolucionan no 
fueron diseñadas bajo reglas que gobiernan los siste- 
mas democráticos de decisión. La información de la web 
lejos de ser imparcial muestra sesgos notorios debido a 
la polarización de grupos.

La web se ha convertido en un espacio corporativizado, 
gobernado por pocas compañías que controlan el acceso y 

[…] nos hacen navegar en una tierra que no poseemos, 

a través de una arquitectura que es variable, invisible e 

imposible de controlar. Esto ha llevado a algunos autores 

a hablar de un nuevo ‘Feudalismo Digital’ y la necesidad 

de una ‘Nueva Ilustración’ que haga posible una verdadera 

democracia liberal digital (Origgi, 2012).

Actualmente hay dos posturas en la valoración de los 
efectos del internet en la vida democrática. La primera 
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postura, de carácter optimista, la sostienen especialistas 
que consideran la web como el recurso global primario 
para construir nuevas formas de participación cívica al 
democratizar la comunicación y disminuir los costos que 
implican la participación y las diversas formas de movi-
lización. La segunda, crítica y pesimista, advierte sobre 
los peligros y riesgos de los vuelcos autoritarios de una 
nueva tecnocracia no controlada que asciende a par- 
tir de la web y de los efectos negativos de la polarización 
de los puntos de vista y de cascadas de información que 
se crean a través de las redes sociales.

Mientras que las redes sociales y otras tecnologías de 
comunicación, como los teléfonos inteligentes, desem-
peñaron un papel muy importante en movimientos so-
ciales –por ejemplo, en la llamada Primavera Árabe–, en  
la mayoría de las democracias sus efectos generales 
sobre la vida democrática están sujetos a controversia y 
amplia discusión.

Si bien la web ha contribuido a alimentar el debate y la 
participación política en algunas regiones, aún no puede 
afirmarse que sea considerada como un espacio público 
cuya estructura y mantenimiento recaigan en las manos de 
sus usuarios. La relación entre la web y la democracia es 
compleja: conviven en ella el miedo y la ansiedad de estar 
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sujetos a nuevas formas de control y vigilancia, con la idea 
optimista de ser un espacio donde dialogan ciudadanos 
interconectados en un mundo más libre.

En años recientes los desarrollos tecnológicos han llevado 
a la creación de iniciativas por un gobierno abierto3 en las 
que mediante el uso de las nuevas tecnologías se abra la 
posibilidad de proporcionar cantidades inconmensurables 
de información a los ciudadanos que potencialmente 
podrían utilizarla como mejor convenga a sus intereses. 
Se piensa que esto reduce las asimetrías de información 
en la sociedad y “desafía las visiones tradicionales sobre 
el sistema político y el ejercicio de la democracia” (Villora, 
2012).

Las políticas de gobierno abierto se pueden explicar a partir 

de la teoría de la búsqueda de legitimidad a través de los 

procesos (Goodin, 2003; Scharpf, 2013). El gobierno abierto 

3 Open Government Partnership. El 12 de julio de 2011 en Nueva York, en la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, los presidentes Barack Obama, de los Estados 
Unidos, y Dilma Roussef, de Brasil, presentaron las bases de la iniciativa multilateral 
Open Government Partnership como una iniciativa internacional que promueve 
políticas de transparencia mediante tres principios: confianza pública, sistema de 
transparencia y participación de la sociedad con el gobierno. El gobierno abierto 
es una política pública que agrupa los conceptos de transparencia, participación y 
colaboración de los ciudadanos en las políticas públicas en donde la información y 
datos gubernamentales juegan un rol esencial. Open Government Partnership http://
www.opengovpartnership.org.

http://www.opengovpartnership.org/
http://www.opengovpartnership.org/
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se ha definido como […] aquel que entabla una constante 

conversación con los ciudadanos con el fin de oír lo que 

ellos dicen y solicitan, que toma decisiones basadas en sus 

necesidades y preferencias, que facilita la colaboración de 

los ciudadanos y funcionarios en el desarrollo de los servi-

cios que presta, que comunica todo lo que decide y hace 

de forma abierta y transparente (Calderón y Lorenzo, 2010). 

Lo anterior lo consigue gracias a las tecnologías de la in-
formación y comunicación (TIC) actualmente disponibles, 
sobre todo la Web 2.0.

Uno de los temas centrales en el debate sobre el papel 
que desempeña internet en la democracia es el de la 
confianza. Mientras que para algunos el uso de la web por 
parte de los gobiernos trae como resultado un incremento 
de la confianza en ellos (Tolbert y Mossberger, 2006), para 
otros no está claro que los actuales modelos de gober-
nanza participativa en línea generen capital social o más 
confianza (cfr. Coleman y Shane, 2012).

Los casos de corrupción y de falta de ética en las adminis-
traciones originan una profunda desconfianza institucional 
(Pharr y Putnam, 2000); en este sentido, el gobierno abierto 
sería una forma de mostrar la voluntad de desarrollar una 
buena gobernanza y con ello justificar el ejercicio de un poder 
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que tiene dificultades para obtener legitimidad, además de 
hacer frente a fenómenos de desafección política. Asimismo, 
la transparencia activa permite exponer ejemplos de bue-
nas prácticas y de resultados positivos, contrapesando la 
sobreexposición mediática de los casos de fracaso.

De acuerdo con la segunda postura crítica, se destaca el 
riesgo de que los gobiernos efectúen una manipulación 
perversa de los comportamientos como consecuencia de 
todos estos sistemas de apertura de información, incluso 
se cuestiona la compatibilidad del gobierno abierto con 
el respeto a los derechos fundamentales de libertad y 
privacidad (Schauer, 2011). Por una parte, no es posible 
obviar el problema del populismo y las decisiones marca-
das por estados emocionales: los líderes políticos pueden 
embarcarse en comunicaciones populistas con la ciuda-
danía; por la otra, la ciudadanía puede proponer medidas 
marcadas por estados emocionales de indignación que 
atenten contra derechos individuales.

El problema es que iniciativas como la del gobierno abierto 
no afrontan la desigualdad de origen y acceso. La división 
digital entre áreas rurales y urbanas es importante, así 
como entre ricos y pobres. Además de la división digital 
de carácter social y territorial, existe también una división 
generacional. La mayor parte del conocimiento generado 
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no llega a todos por igual. No se puede dejar de lado el 
hecho de que los servicios de la Web 2.0, esenciales para 
el pleno desarrollo del open government, son prestados 
por compañías cuyo negocio estratégico es la recolec-
ción, agregación y extracción de datos de los usuarios 
(Rodrigues, 2010).

En este campo se presenta una paradoja: las democracias 
liberales modernas se sustentan en la desconfianza (uno 
de cuyos elementos es la rendición de cuentas), y adop-
tan formas tamizadas de la desconfianza social (Hardin, 
1999; Warren, 1996), mientras que “la forma de confianza 
que reina en el internet y particularmente en las redes 
sociales es la forma más ingenua y ciega de la confianza 
que jamás se haya experimentado en las sociedades 
maduras” (Origgi, 2012).

La confianza es un elemento fundamental de las rela-
ciones sociales, y no está claro de qué manera la ciu-
dadanía puede confiar en el hecho de que millones de 
usuarios darán un buen uso a la información que se com-
parte públicamente. Una combinación de optimismo, 
credulidad y fe parecen ser las actitudes dominantes que 
subyacen a la utilización de las redes sociales, como si las 
cuestiones de privacidad y seguridad no fueran relevantes 
para el desarrollo de esta forma peculiar de confianza.
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El caso de México: Estado 
fuerte y confianza débil 
en las instituciones

En México la existencia de bajos niveles de confianza en 
las instituciones, con una confianza social disminuida, 
con bajos niveles de participación y actividad civil y la 
transferencia de la exigencia de rendición de cuentas 
para moldear la vida social en el Estado, nos hablan de 
una sociedad civil limitada, que no abarca todavía mu-
chos ámbitos, pero que es una sociedad con altos niveles 
de confianza interpersonal. Comprender el papel de la 
sociedad civil en la generación de la confianza social y 
en contribuir a la coordinación social y sus relaciones 
con el gobierno democrático efectivo y responsable son 
cuestiones clave. 

Los autores contemporáneos señalan que los Estados con-
fiables están asociados con la democracia y las sociedades 
civiles en las que los ciudadanos participan plenamente 
y, en alguna medida, controlan a sus instituciones (Dahl, 
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1971; Putnam, 1993). Fukuyama (1995) hace una distin-
ción entre sociedades de alta confianza, que tendrían el 
potencial para desarrollar acciones cooperativas exitosas 
a largo plazo y asociaciones colectivas a través de la 
sociedad civil; y aquellas sociedades de baja confianza 
que se caracterizan por la ausencia de una sociedad civil 
y la prevalencia de relaciones entre grupos, en contraste 
con aquellas en donde la gente participa en actividades 
organizadas, desarrolla confianza en la esfera pública, 
tiene una alta confianza en las instituciones y posee, por 
lo tanto, altos niveles de capital social y democracia. 

Bajo estos parámetros México ha sido clasificado como 
un país de baja confianza, en donde la gente sólo confía 
en sus círculos más cercanos, y desconfía tanto de aque-
llos que son diferentes como de los extranjeros. Un país 
caracterizado por una esfera pública reducida, un capital 
social escaso y débiles inclinaciones hacia un gobierno 
democrático. 

La teoría del capital social asume que la confianza y la in- 
terconexión social son los componentes de una cultura 
política democrática; así, los bajos niveles de confianza 
institucional en México parecerían una herencia inevitable 
de más de 70 años de un partido en el gobierno e impedi-
rían el desarrollo y la consolidación de la democracia. No 
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obstante, es necesario investigar también, en qué medida 
interviene la evaluación del desempeño institucional y 
económico y la experiencia de la transición y consolidación 
de la democracia en la construcción de la confianza social.

Como fenómeno complejo, la confianza presenta cambios 
en el tiempo en cada una de sus dimensiones, cambios que  
pueden no depender unos de otros. Siguiendo a Dmitry 
Khodyakov (2007) la fluidez de la confianza permite es-
tudiarla no sólo como una variable o como un continuo 
alta confianza-baja confianza o confianza-desconfianza, 
sino como un proceso. 

El acercamiento a la confianza que predomina en la teoría 
y su forma de clasificación no caracterizan de manera 
precisa a la confianza en las sociedades debido a que 
es unidimensional, se mueve solamente en el eje alta 
confianza-baja confianza, y presenta además otras debi-
lidades; entre estas, Khodyakov señala las siguientes: a) 
se basa en el concepto de capital social entendido como 
“rasgos de la organización social, tales como confianza, 
normas y redes, que pueden mejorar la eficiencia de 
la sociedad al facilitar acciones coordinadas” (Putnam, 
1993, p. 167). Al ser demasiado amplia, esta definición se 
utiliza más bien para caracterizar a los macroniveles, lo 
que crea dificultades para la investigación empírica y el 
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desarrollo teórico. En su opinión, parecería más adecuado 
retomar los usos originales del capital social en el nivel 
micro y utilizar las definiciones de Bourdieu (2018) o de 
Coleman (1988) que se limitan a los recursos que la gente 
obtiene a través de sus redes personales y que le pro-
veen con acceso a apoyo social, recursos y asistencia; b)  
la confianza institucional o confianza en la esfera públi- 
ca se concibe como superior a la confianza interpersonal 
y se utiliza como criterio para juzgar la medida de la ex-
tensión de la modernización de una sociedad, no obstante 
que las personas valoran en mayor medida la confianza 
interpersonal que la institucional; c) se sostiene que la 
confianza en la gente es un factor necesario para el de-
sarrollo de la confianza en las instituciones, no obstante, 
la relación entre los individuos y la confianza corre en 
ambas direcciones porque la confianza en las instituciones 
puede promover o impedir el desarrollo de la confianza 
interpersonal. Dado que la gente tiene que confiar en otros, 
se apoya en las reglas y normas institucionalizadas del 
intercambio social que se supone son independientes de 
las características individuales (Hardin, 1996).

Lo anterior sugiere recurrir a otros enfoques de confian- 
za institucional como el de Parry (1976), que señala que 
la confianza en las instituciones está enraizada en el 
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desempeño efectivo de estas más que en los niveles de 
confianza en la sociedad y la participación ciudadana.

La teoría del capital social, por lo tanto, no posibilita carac-
terizar adecuadamente a una sociedad como la mexicana 
con altos niveles de confianza interpersonal y bajos niveles 
de confianza institucional. Para lograrlo, es necesario 
construir un modelo que permita integrar el cambio y la 
dinámica tanto de la democracia como de la confianza; y 
esto, a su vez, implica contemplar la confianza y la demo-
cracia como procesos que incluyen varias dimensiones: 
confianza interpersonal (lazos densos), confianza social 
o generalizada (lazos tenues) y confianza institucional. 
El análisis de la confianza como proceso posibilita dar 
cuenta del contexto relacional-temporal de la confianza. 

En sus trabajos para explicar la variabilidad de la confianza 
en la Unión Soviética, Khodyakov recurre a la noción de 
acción (agency), que subraya la importancia del tiempo 
y permite estudiar la confianza como un proceso. Al con-
centrarse en la acción, el enfoque se dirige a las formas 
en las que el pasado, el presente y el futuro han moldeado  
a la confianza y sus manifestaciones en el comportamiento 
cotidiano o rutinario, en la evaluación de la información 
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disponible y en la anticipación de futuro que resulta bajo 
condiciones de incertidumbre y riesgo.1

Se podría decir que la caracterización de México como 
una sociedad con bajos niveles de confianza no es precisa, 
pues hay redes extensas de confianza interpersonal, pero 
el Estado no está incluido en ellas. Estas redes de confian-
za interpersonal constituyen las bases para enfrentar los 
retos de la vida diaria y sustituyen la ausencia del Estado 
en diversos campos o esferas (cfr. Flores, 2003). Así, la 
confianza institucional también depende de la habilidad del 
Estado para desempeñar adecuadamente sus funciones, 
lo que explica la baja confianza institucional.

Una de las mayores debilidades de la teoría del capital 
social es que considera a la confianza como una variable. 
Debido a que la composición de los tres tipos de confianza 

1 En las ciencias sociales la acción es definida como la capacidad de actuar de forma 
independiente y efectuar las propias elecciones libremente. En contraste, la estructura 
se entiende como aquellos factores de influencia (tales como clase social, religión, 
género, etnicidad, costumbres, etc.) que determinan o limitan a los individuos en sus 
decisiones. Los individuos ejercen su influencia a través de diversas formas de acción: 
individual, proxy y colectiva. En la acción individual los individuos tratan de influir 
y asumen su responsabilidad de aquello que pueden controlar. En la acción proxy o 
mediante un sustituto influencian a otros que tienen los recursos y los medios para 
actuar en su beneficio y obtener los resultados deseados. En el ejercicio de la acción 
colectiva los individuos conjuntan sus recursos, conocimientos, medios para actuar 
de manera concertada con miras a dar forma a un futuro.
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en la sociedad –interpersonal, social e institucional– cam-
bian constantemente, parecería más adecuado no tratar a 
la confianza como una variable con diferentes niveles de 
fuerza, sino como el proceso de su creación, desarrollo 
y permanencia.

En la literatura especializada, quienes tratan a la confianza 
como variable independiente, se preocupan principalmen-
te por los beneficios que acarrea: facilita la cooperación 
(Gambetta, 1988), crea capital social (Putnam, 2000) y 
reduce los riesgos de la incertidumbre (Luhmann, 1988). 
En contraste, los científicos que la estudian como variable 
dependiente se enfocan, por ejemplo, en aquellos factores 
que tienen un impacto directo en la confianza, Coleman 
(1990) y Levi (1988) se interesan en el papel que desem-
peñan los intermediarios y su reputación. La mayoría de 
los investigadores no visualizan a la confianza como un 
proceso, lo cual podría deberse en buena parte a que 
se mide mediante el uso de encuestas que no permiten 
captar su naturaleza dinámica.

Son pocos los investigadores, principalmente filósofos y 
sociólogos que se manifiestan en contra de que la con-
fianza sea contemplada solamente como un medio o 
como el cemento que mantiene unida a la sociedad, y que 
enfatizan los fundamentos dinámicos de la confianza (que 
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implica la idea de su construcción). La confianza dentro 
de esta corriente se piensa como una práctica social y 
como un proceso que supone una responsabilidad para 
ambas partes, y un compromiso con la posibilidad del 
cambio social. 

En este enfoque destaca el papel que juegan el pasado 
y el futuro. “La confianza es histórica, pero no está tan 
vinculada al pasado como preñada de futuro” (Solomon y 
Flores, 2001). Möllering (2001) se aproxima a la confianza 
desde una perspectiva simmeliana cuando señala que el 
vínculo entre las bases de la confianza y un estado creíble 
de expectativas es mucho más débil de lo que comúnmen-
te se asume. Simmel reconoce un elemento que va más 
allá, una cierta clase de fe que se requiere para explicar 
a la confianza y su naturaleza única. 

De este modo, define a la confianza como un proceso 
mental que integra tres elementos: expectativas, inter-
pretación y suspensión. Las expectativas son el estado 
(resultado) al final del proceso y están precedidas por una 
combinación de la interpretación que tiene que ver con  
la experiencia de realidad que provee “buenas razones para 
confiar”. No obstante, cualquier interpretación es limitada 
y no sustenta las expectativas. Existe, por lo tanto, un ele-
mento adicional (que retoma de Simmel), la suspensión, 
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entendida como un mecanismo que “coloca entre parén-
tesis” lo desconocido, haciendo momentáneamente cierto 
el conocimiento interpretativo (la suspensión permite dar 
un “salto” hacia la confianza). Möllering subraya que las 
consecuencias funcionales de la confianza, tales como la 
toma de riesgos, la cooperación y las relaciones o capital 
social, no deberían ser confundidas con la confianza.

Una buena definición de confianza como proceso tendría 
que ser capaz de explicar de qué forma las tres propieda-
des temporales (pasado, presente y futuro) influyen en la 
creación, desarrollo y permanencia de la propia confianza. 
Para lograrlo, Kodyakov, siguiendo a Emirbayer y Mische 
(1998), analiza a la confianza como una forma de la acción 
(agency). La acción aquí es entendida como 

el compromiso temporalmente construido por actores de 

distintos ambientes estructurales […] los cuales a través del 

juego de hábitos, imaginación y juicios, reproducen y trans-

forman esas estructuras en una respuesta interactiva a los 

problemas planteados por situaciones históricas cambiantes.

Así definida, la acción comprende tres elementos: la itera- 
ción, la proyectividad y la valoración práctica valorativa. 
La iteración se refiere a la influencia de patrones pasados 
de comportamiento en las prácticas sociales actuales a 
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través de rutinas, tradiciones y esquemas, que ilustran la 
naturaleza reflexiva de la confianza. La proyectividad se en-
tiende como anticipación del futuro basada en esperanzas 
y miedos, aspiraciones, deseos y cálculos. Los actores no 
necesariamente basan su comportamiento en experiencias 
previas dado que construyen imaginativamente futuras 
opciones y posibilidades. La confianza está orientada 
hacia el futuro debido a las dimensiones de anticipación 
y riesgo (Gambetta, 1988; Luhmann, 1988). Si bien las 
personas tratan de prever el futuro, no poseen información 
adecuada acerca de las motivaciones de los demás, lo que 
lleva al riesgo, incertidumbre y vulnerabilidad.

El tercer elemento constitutivo de la acción, la dimensión 
práctica-valorativa es la capacidad de los actores de juzgar 
la aplicabilidad de opciones alternativas para la acción 
de acuerdo con la información existente, así como de las 
normas de comportamiento y los estándares morales. 
Esta última es una dimensión que se considera crucial 
para el análisis de la confianza, porque describe el tiempo 
real cuando se toma la decisión de confiar o no confiar. 
La decisión de confiar en otras personas significa que 
el actor, de una relación cualquiera, anticipa solamente 
recompensas positivas y está listo para actuar como si  
la otra persona fuera confiable. Si la decisión de confiar en 
otro se lleva a cabo en el presente, se ve afectada por la  
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reputación del otro –lo que representa el pasado– y por las 
expectativas de recompensas materiales o inmateriales, 
lo que representa el futuro (Uslaner, 2002).

De esta forma la confianza puede ser entendida como la 
anticipación imaginativa de la confiabilidad de las acciones 
del otro, basada en a) la reputación del otro y del actor; b) la  
evaluación de las circunstancias actuales de la acción;  
c) las presuposiciones acerca de las acciones del otro; y d) la  
creencia en la honestidad y la moralidad de la otra parte. 
La decisión de confiar siempre se efectúa en el presente, 
ya que, si bien las personas tratan de imaginar su futuro, su 
imaginación está limitada por la información que posee 
en el momento. Algo que es deseable hoy, puede no ser 
deseable mañana. De cualquier forma, la gente confía 
en que la otra parte cumplirá con los mismos principios 
morales y de comportamiento el día de mañana y seguirá 
las reglas del juego, independientemente de los posibles 
cambios en su relación.

El análisis de Kodyakov muestra que las mayores di-
ferencias entre la confianza interpersonal e institucio-
nal recaen en el tipo de intercambio social involucrado. 
Comparada con la confianza institucional, la confianza 
interpersonal depende de interacciones sociales que son 
más recíprocas y simétricas en su naturaleza. La idea de 
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temporalidad hace posible el estudio de los procesos 
de construcción de confianza porque ilustra los factores 
que influyen en la creación, desarrollo y permanencia de 
relaciones confiables. 

El análisis de la confianza como proceso hace posible 
explicar por qué la gente no confía en el Estado, sino 
que tiende a recaer en los fuertes lazos establecidos por 
ella. Permite explicar también los cambios en la confian- 
za institucional y la persistencia o declinación de la con-
fianza en determinados actores e instituciones políticos.

Confianza en las instituciones en México

En la última década del siglo XX y la primera del siglo XXI 
y con el cambio de partido en el poder en México des-
pués de 71 años (tomando en cuenta la preocupación por 
asentar la transición a la democracia), se implementaron 
y diseñaron políticas dirigidas a la creación de ciudada-
nía. Así, en la década de los ochenta se desarrollaron 
estrategias basadas en la idea de autoorganización de 
la sociedad. La reconstrucción de los lazos sociales, las 
acciones colectivas políticamente relevantes, y la creación 
de públicos independientes fuera de las comunicaciones 
controladas por el Estado, buscaron también crear públicos 
políticos e instituciones que serían responsables y darían 
cuentas al electorado. 
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Estas inquietudes tuvieron como consecuencia el auge  
de la creación de organizaciones civiles y agrupaciones de 
la sociedad y también de múltiples investigaciones que, 
a partir de diversos enfoques, se orientaron a analizar los 
procesos de organización de la ciudadanía y el estudio del 
capital social, la democratización de las instituciones en 
las diversas esferas de la vida política del país, la cultura 
política, la cultura de la legalidad y los derechos humanos. 

Como señala Soledad Loaeza (1987), las tensiones políticas 
asociadas con la crisis desencadenada en 1982 han sido 
interpretadas como un desajuste de profunda magnitud, 
provocado por la desaparición de la identidad simbólica 
entre la sociedad y las instituciones que la gobiernan, por-
que los cambios que se han producido en este respecto 
no han sido absorbidos por el sistema político. El valor 
que en tiempos recientes se ha atribuido a las elecciones 
como instrumento de cambio político, por ejemplo, no 
encuentra cabida en un sistema donde las urnas han ocu-
pado tradicionalmente un lugar secundario (pp. 149-184).

En palabras de Loaeza y Segovia (1987), algunos rasgos 
generales de la vida pública mexicana actual, así como 
datos obtenidos en diferentes encuestas, ofrecen una 
medida válida de los cambios que ha sufrido la cultura po- 
lítica, los cuales podrían ser la base de la así llamada crisis  
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de identidad. Más de un candidato presidencial manifes-
tó durante la campaña la conciencia de que existe esa 
distancia entre los valores y prácticas del poder y los de  
la sociedad, al menos de algunos grupos de considerable 
importancia política. Entre las propuestas de campaña, la 
“creación” de una “nueva cultura política” fue mencionada 
por lo menos por dos de los candidatos más importantes, 
Carlos Salinas de Gortari y Manuel Clouthier, como si ésta 
pudiera ser producto de un fiat de la autoridad, cuando 
lo único que habría que hacer es reconocer lo nuevo, 
respetarlo y plasmarlo en las prácticas del poder y de los 
partidos. Desde entonces se han llevado a cabo varias 
encuestas de actitudes, valores y comportamiento (pp. 
149-184).2 

En México la medición de los niveles de confianza en 
las instituciones se inicia a finales de los años ochenta y 
principios de la década de los noventa. Alejandro Moreno 
(2010) apunta que: 

El estudio de la confianza ciudadana en las instituciones no 

es nuevo en México. Ya varios indicadores sobre la confianza 

institucional se han reportado en las encuestas desde hace 

varios años. No obstante, y a pesar de su importancia para 

2 Loaeza señalaba las más recientes: Alducín (1986), Basáñez (1985) y Bernal (1987).
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una sociedad que, como la mexicana, ha visto cambiar pro-

fundamente su sistema político en las dos últimas décadas, 

para dar lugar a la formación de nuevas instituciones y a la 

transformación de las instituciones establecidas, se consi-

dera que la atención académica dedicada a este tema ha 

sido injustificadamente escasa. La falta de atención al tema 

no es exclusiva de México ni de las nuevas democracias. 

[Por ejemplo, en Estados Unidos] la agenda de investigación 

sobre las actitudes públicas hacia el gobierno es mucho 

menor en términos de recursos académicos, como patroci-

nios y espacio en revistas científicas, que los dedicados a la 

investigación sobre decisión de voto y participación electoral 

(cfr. Hibbing y Theis-Morse, 2001, citados por Moreno 2010).

Desde la aparición de La cultura cívica (Almond y Verba, 
1963) se analizó la relación entre distintos componen-
tes cognitivos, afectivos y evaluativos de los ciudada- 
nos frente a sus gobiernos. En esa época se elaboraron 
varios reactivos para ser probados en diversos países 
(incluido México), pues se creía que existía una base 
cultural para la construcción de regímenes de distinto 
tipo, partiendo de las características de la ciudadanía 
que son favorables para la construcción de democracias. 
Para el caso de la confianza en las instituciones, desde 
entonces se esbozó la tesis de que altos niveles en este 
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indicador generan su mejor funcionamiento. Este argu-
mento ha permanecido a través del tiempo e incluso se 
ha desarrollado para la construcción de conceptos como 
confianza política (political trust) y confianza institucio-
nal para sustentar de mejor manera esta relación entre  
el sentir de la población y el funcionamiento institucional 
(Fukuyama, 1995). Sin embargo, se ha argumentado tam-
bién que existe una relación en sentido inverso; es decir, 
que la baja confianza en las instituciones puede generar 
reformas que busquen mejorar su funcionamiento (Citrin 
y Luks, 2001). Es así como la confianza ciudadana se 
convierte en un indicador relevante.

Para la construcción del indicador de confianza ciudadana 
se han identificado por lo menos 25 maneras diferentes 
de medirla (Citrin y Muste, 1999); pero en las múltiples 
encuestas aplicadas en México su número se reduce 
sensiblemente. Así, con este objetivo, se han empleado 
varios fraseos, escalas y referentes de confianza; tal vez 
la más aplicada sea ¿cuánta confianza tiene usted en las 
siguientes instituciones u organizaciones?, a la que sigue 
una lista de instituciones y grupos sociales, y las opciones 
de respuesta son “mucha confianza”, “algo de confianza”, 
“poca confianza” o “nada de confianza”. Esta pregunta 
tiene distintas variaciones semánticas, aunque todas con 
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la finalidad arriba planteada. Para construir el indicador 
de confianza en las instituciones utilizando esta esca- 
la de “mucho”, “algo”, “poco” o “nada”, una vez recogidos 
los datos en campo, generalmente se suman los porcen-
tajes de “mucha confianza” y “algo de confianza”, y de esta 
forma se obtiene el nivel de confianza, mientras que el 
nivel de desconfianza es el resultado de la suma de “poca 
confianza” y “nada de confianza” (cfr. Córdova et al., 2015).

Sin embargo, entre las reglas no escritas para la cons-
trucción de estos índices, también se emplea otro tipo 
de preguntas donde la escala de confianza adquiere un 
mayor rango en las opciones de respuesta. En este tipo 
de estudios se utilizan preguntas como la siguiente: En 
una escala de calificación del 0 al 10, como en la escuela, 
donde 0 es nada de confianza y 10 es completa confian-
za, ¿qué tanta confianza le tiene a…?, para luego colocar 
distintas instituciones, actores y grupos sociales que han 
variado de estudio en estudio, aunque algunos han sido 
incluidos en todos ellos (por ejemplo, el Presidente de la 
República o los partidos políticos). Otros estudios utilizan 
este mismo tipo de medición, pero incluyen escalas de 7 
o 5 puntos. Las mediciones que incluyen escalas de ca-
lificación similares a las de la escuela son comprendidas 
y utilizadas de manera más fácil por la población.
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En las escalas se procura incluir en forma separada al pre-
sidente y al gobierno y se distinguen ambas calificaciones, 
en donde generalmente el gobierno obtiene calificacio- 
nes menores a las del presidente. En ocasiones se incluye 
a la familia −que en México es la institución mejor valora-
da− como referencia para la comparación. Adicionalmente 
a las preguntas orientadas a la medición de la confianza 
institucional se incluyen preguntas diseñadas para recoger 
los niveles de confianza interpersonal y social.

Los resultados de las investigaciones realizadas en los 
últimos años muestran que las percepciones del desem-
peño institucional determinan sustancialmente la confian-
za individual en las instituciones políticas. La confianza 
interpersonal también influye en la confianza política, 
pero este modelo enfatiza la importancia de evaluacio-
nes actuales por sobre una socialización temprana en 
patrones culturales. Los incrementos en la democracia 
están significativamente asociados con incrementos en 
el capital social, pero no al contrario. Esto es, los incre-
mentos en el capital social no conducen necesariamente 
a la democracia.

Tomando en consideración datos que se han recogido en 
diversos sondeos durante los últimos años, los resultados 
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de esta pregunta reflejan un fenómeno que se ha obser-
vado en tiempos recientes en distintas partes del mundo: 
un descenso generalizado de la confianza ciudadana en las 
instituciones a la par que disminuye el apoyo a la demo-
cracia. Los años transcurridos, sin embargo, han permitido 
observar que la sociedad mexicana no necesariamente es 
una sociedad democrática, si por democrática entendemos 
principalmente una relación de apego con la democracia 
representativa. Hoy, las personas que apoyan la idea de 
una sociedad civil global son más proclives a cuestionar la 
legitimidad electoral en el nombre de una democracia más 
participativa. La falta de exigencia de cuentas continúa 
siendo un problema. Si bien se avanza poco a poco en 
su resolución, es común que los ciudadanos transfieran 
la exigencia de cuentas de su propio destino al Estado.

Esta crisis también ha afectado, sin duda, no sólo a los 
sistemas políticos en transición o en consolidación, como 
es el caso de México, sino también a los sistemas políticos 
democráticos occidentales con democracias estableci- 
das de larga data, fenómeno que se ha calificado como “el 
malestar de la democracia”. Los elementos más conocidos 
son la desafección política, apatía democrática o, dicho de 
otro modo, el desinterés por la política y, por supuesto, la 
desconfianza en la clase política y en su eficacia. Todos 
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estos fenómenos se perciben en nuestro país desde hace 
ya algún tiempo. 

En 1994, uno de los años más complicados y difíciles 
para todos los actores en el escenario político mexicano,3 
la confianza en las instituciones se mantuvo en niveles 
medios-bajos, con excepción de los partidos políticos, el 
gobierno y los periódicos para los cuales disminuyó (cfr. 
Beltrán, del Pozo, Castaños, Flores y Meyenberg, 1996).

Lo anterior se reflejó en valoraciones negativas de los 
actores y de las instituciones relacionadas directamente 
con la política, e incluso de aquellas que actúan en el 
ámbito público, como las organizaciones no partidistas 
de ciudadanos.

En ese contexto, Ernesto Zedillo obtuvo en enero de 1995 
el nivel más bajo de aprobación presidencial del que se 
tenga registro en México. Su nivel de aprobación en ese 
momento fue ligeramente superior a 20%, no muy abajo 
del mínimo alcanzado por Peña Nieto en 2016 y 2017. 
Sin embargo, Zedillo se recuperó y concluyó su sexenio 

3 Año que se inicia con el levantamiento indígena del EZLN en Chiapas el 1º de enero 
de 1994, varios asesinatos políticos, entre ellos el del candidato a la presidencia del 
partido oficial y su sustitución, así como la celebración de la elección presidencial. 
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como un presidente popular, con niveles de aprobación 
superiores a 60% (cfr. Beltrán, 2015).

Gráfica 1

En una calificación de 0 a 10 (como en la escuela),
en general, ¿qué tanto cree en lo que dicen los

siguientes emisores?

Escuela y maestros

0 2 4 6 8 10

Iglesia

Promedio

La televisión

El presidente

Los periódicos

Gobierno

Partidos políticos

7.8

7.3

6.3

6.3

6

5.8

5.3

Fuente: Beltrán, et. al. Los mexicanos de los noventa: una encuesta nacional de actitudes 
y valores, México, IISUNAM, 1996.

Con el cambio de partido en el poder en el año 2000 se 
inició la transición del régimen político autoritario hacia 
uno democrático, lo que a su vez condujo a una mayor 
aceptación de los valores relativos a las libertades y dere-
chos humanos. Se registró un crecimiento en los niveles 
de confianza en las instituciones y actores políticos y 
sociales; si bien muy temprano, comenzaron a ponerse 
a prueba los incipientes valores y prácticas en el ejercicio 
de la nueva democracia. 
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De 2003 a la fecha, en un contexto de violencia creciente, 
ha aumentado el descontento frente a las políticas de 
combate a la delincuencia organizada y con ello se ha 
afectado la credibilidad y confianza en varias instituciones. 
El gobierno ha puesto en práctica políticas públicas que 
con frecuencia atentan contra los derechos y las garantías 
de los ciudadanos: la violencia se ha incrementado, así 
como el número de civiles y personal de los cuerpos de 
seguridad muertos, estos últimos, en nombre del combate 
al narcotráfico. 

En este contexto, destaca la tendencia al endurecimiento 
de la población que percibe la seguridad pública como un 
problema central, visión que es reforzada por una percep-
ción de ineficacia para aplicar la ley y desconfianza hacia 
las autoridades. Esto ha encontrado un reflejo también 
en la confianza en las instituciones y actores políticos 
que registra un declive ‒con excepciones para algunos 
actores‒ en el periodo comprendido entre 1989 y 2020.
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La gráfica muestra un descenso gradual pero continuado 
de la confianza en todos los sexenios, con excepciones, 
como algunas caídas abruptas en 1996-1997 y en 2017 
y periodos de crecimiento en 2000-2001, 2009 y el más 
reciente registrado en 2019-2020.

No obstante, cada sexenio tiene su propia dinámica; de 
tal forma, cada uno de los declives o aumentos de la con-
fianza en las instituciones y actores obedecen a causas 
distintas y los deslizamientos presentan movimientos y 
temporalidades distintos, de tal manera que no es posible 
encontrar patrones o ciclos definidos para este periodo 
de 31 años.

A lo anterior hay que agregar que la credibilidad de algu-
nos actores políticos e instituciones se mueve de forma 
diferenciada según las distintas características de las 
personas entrevistadas y su ubicación en la sociedad.  
Así, por ejemplo, en el caso del IFE-INE, las calificaciones 
o puntuaciones de confianza crecen a medida que aumen-
tan la escolaridad y la información del entrevistado que 
califica, mientras que para otros actores e instituciones el 
aumento en la escolaridad y el nivel de información trae 
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como consecuencia una disminución de la calificación 
que le es asignada, como es el caso del gobierno. Para 
otros actores se mantiene una calificación a través del 
tiempo independientemente de la escolaridad o el ingreso 
de los entrevistados como en el caso de los diputados y 
los partidos políticos.

En la siguiente gráfica se muestran en forma detallada los 
promedios de confianza en el Presidente de la República 
entre 1989 y 2020. 

La gráfica permite apreciar mejor los deslizamientos re-
gistrados de 1989 en adelante y matizar los declives que 
se observan. Asimismo, muestra algunas similitudes en 
la confianza en las instituciones, por ejemplo, entre los 
periodos de Vicente Fox en 2006 y Felipe Calderón en 
2008; y entre los niveles de confianza registrados para 
Felipe Calderón en 2009 y Andrés López Obrador en 
2019 y 2020. La confianza en los actores e instituciones 
se muestra con más detalle en el cuadro 1.
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En general con las calificaciones más altas en la escala 
de cero a diez, se ubican el Ejército, las universidades, la 
Iglesia y los medios de comunicación, mientras que con 
las calificaciones más bajas los diputados y la policía se 
colocan en los últimos lugares de la escala. Con niveles 
medios de confianza se encuentran el Presidente de la 
República, el Instituto Nacional Electoral, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los bancos y empresarios. Por su par-
te, el Poder Legislativo (Senado y Cámara de Diputados), 
los sindicatos, los partidos políticos y la policía ocu- 
pan los lugares más bajos de la escala desde el inicio de 
las mediciones de confianza.

En estas evaluaciones sin duda influye la cercanía e impor-
tancia que tienen cada una de las instituciones o grupos 
que se valoran y su prestigio por la labor que desempeñan. 
En este sentido, habría que considerar las políticas públicas 
y productos últimos que cada una de estas instituciones 
genera y compararlos con las evaluaciones finales que 
realizan los ciudadanos y que se manifiestan a través de la 
opinión pública −entre otros mecanismos−, ya que como 
señalan algunos autores “a final de cuentas, prácticamente 
todo estudio de opinión se apoya en la cuestión del control 
popular” (Erickson, Wright y McIver, 1993). 
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Para el periodo 2014-2017 se observa una baja confianza de 
los ciudadanos en las instituciones políticas: El asesinato 
y desaparición de 43 estudiantes de la Escuela Normal 
Rural de Ayotzinapa en Iguala, Guerrero a fines de sep-
tiembre de 2014, desataron el duelo, la indignación y la 
movilización nacional. A la tardía e insuficiente respuesta 
de las autoridades frente a este hecho, se sumaron en 
los meses siguientes acusaciones y revelaciones de la 
existencia de redes de corrupción y complicidades. Todo 
ello puso en evidencia la incapacidad de los tres poderes 
y de los distintos niveles de gobierno para hacer frente 
a uno de los grandes problemas del país: la impunidad, 
lo que trajo como consecuencia un declive mayor de la 
confianza en las instituciones.

De la misma forma, se registraron niveles decrecientes 
de confianza para todas las instituciones, particularmente 
la Presidencia, los partidos políticos, los sindicatos y la 
policía. Incluso, instituciones bien valoradas como las uni-
versidades y las fuerzas armadas, vieron caer sus niveles 
de confianza. Disminuyó sensiblemente la confianza en el 
Presidente que, de haber obtenido hasta entonces niveles 
de confianza media, inicia un declive en 2014 y alcanza su 
punto más bajo en 2017, hasta llegar a obtener la califica-
ción más baja entre todas las instituciones y la segunda 
más baja para un presidente en los últimos 30 años.
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En un contexto de polarización política y un clima de 
opinión pesimista sobre el país, el inicio del proceso elec-
toral federal y concurrente en 18 entidades federativas en 
octubre de 2015 contribuyó al incremento de las percepcio- 
nes negativas. Las campañas políticas caracterizadas por  
la ausencia de propuestas y por mensajes negativos  
por todos los partidos políticos, aunados a la incertidum-
bre con la elección de Donald Trump a la presidencia de 
los Estados Unidos y las amenazas de terminación del 
Tratado de Libre Comercio; abonaron un suelo fértil para 
la desconfianza y la insatisfacción. 

De 2008 a 2017 se observa un decrecimiento paulatino de 
la confianza en todas las instituciones. A partir de 2019, 
se observa una recuperación de los niveles de confianza 
de la mayoría de las instituciones, sin embargo, sólo las 
calificaciones obtenidas por la Presidencia de la República 
alcanzan los niveles registrados en 2008.

El caso de la confianza en la Presidencia registra una 
situación particular: de haber alcanzado la calificación 
más baja registrada en las mediciones hasta 2017, en el 
año 2019, como resultado de las elecciones presidencia-
les, con la llegada de un nuevo Ejecutivo y de un nuevo 
partido al poder, la confianza se recupera y alcanza niveles 
altos-medios para esa institución. Si bien en el inicio de 
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cada nuevo periodo presidencial se registra un crecimiento 
de la confianza que posteriormente tiende a estabilizarse 
en niveles medios, una de las cuestiones que llaman la 
atención en este periodo es la permanencia de altos niveles 
de confianza en el Presidente, al mismo tiempo que se 
registra un estancamiento de la economía, un crecimiento 
de los niveles de violencia e inseguridad e ineficiencia en 
el manejo de algunos sectores estratégicos y sensibles 
para la población como los de salud y energía. 

Dicho aumento podría explicarse en función de lo señalado 
anteriormente con respecto a los elementos que confor-
man la confianza: expectativas, interpretación y suspensión. 
Si, por una parte, las expectativas traen como resultado 
una alta confianza, el elemento de suspensión, entendido 
como un mecanismo que “coloca entre paréntesis” lo des-
conocido, es crucial; la suspensión permite dar un “salto” 
hacia la confianza, así la interpretación que tiene que ver 
con la experiencia de realidad que provee de “buenas 
razones para confiar” por el momento se suspende y se 
sustituye por la “voluntad de creer”. 

El descenso generalizado de la confianza ciudadana en las 
instituciones registrado desde hace algunos años indicaría 
que están fallando en el desarrollo de las actividades que 
les son propias y, por tanto, este hecho debiera tener un 
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impacto en las distintas instituciones para que tomaran 
acciones para mejorar su labor. 

Así, dado que actualmente no existe un escenario de 
alta confianza institucional que promueva su buen fun-
cionamiento, se hace ineludible tomar como válida la 
hipótesis alternativa que se ajusta al escenario de baja 
confianza institucional; es decir, son cambios oportunos 
que catapultan la confianza ciudadana en las distintas 
instituciones de gobierno (Citrin y Luks, 2001). Esto no 
significa que haya un riesgo de inestabilidad inherente al 
régimen democrático, sino momentos en los que, quizá 
fundamentándose en algunas de las instituciones que 
cuentan con mayor confianza, pueden realizarse cambios 
que fomenten un mejor funcionamiento del resto.

De lo anterior se desprende que la confianza abarca di-
versas dimensiones con efectos distintos tanto a nivel 
personal como en los variados regímenes de gobierno 
(Norris, 2011), pues si bien los niveles de confianza en las 
instituciones tienen efecto en su funcionamiento, se ha 
argumentado que existen ciertas características de los 
ciudadanos que, además de la confianza en las mismas, 
fomentan también la correcta operación de los regímenes 
democráticos. 
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En México, la confianza en las instituciones varía de ma-
nera importante. Es por ello que el estudio de este fenó-
meno multidimensional no deja de ser complejo y a la vez 
interesante, ya que la construcción de la cohesión social 
y su mantenimiento tiene diversos enfoques para su aná-
lisis y sus entramados actúan en direcciones diferentes 
generando efectos que aún no se conocen en su totalidad. 

Tomando en consideración datos que se han recogido en 
diversos estudios durante los últimos años, los resulta-
dos reflejan un fenómeno que se ha observado en años 
recientes en distintas partes del mundo: un descenso 
generalizado de la confianza ciudadana en las instituciones 
a la par que disminuye el apoyo a la democracia y crece 
el sostén a los regímenes de corte populista. Así, por 
ejemplo, al analizar los datos recogidos en los países de 
América Latina de la serie iniciada en 1995, la Corporación 
Latinobarómetro calificó 2018 como “Annus horribilis” 
debido al bajo sustento registrado hacia la democracia. La 
satisfacción con la democracia en el estudio de ese año 
alcanzó a solamente un 24%, un decrecimiento notable 
del 44% registrado en 2010; mientras tanto, la confianza 
en los partidos políticos obtuvo el porcentaje más bajo 
de la serie con 13%.
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Los ciudadanos no rechazan a la democracia, pero quieren 
otra política, mejor economía, reformas a las institucio-
nes, y respeto a los derechos humanos y esto incluye de 
manera relevante encontrar soluciones ahora, expeditas 
y elegir a quién las pueda tomar sobre todas las demás 
cosas. El problema es que una vez electos quienes toman 
decisiones, aparece una predisposición.

La disminución de la confianza en las instituciones y los 
actores coloca a los ciudadanos ante una apuesta bifronte: 
por una parte, puede llevar a construir una nueva política 
y mejorar la democracia, pero también, abre la posibilidad 
de apoyar a regímenes populistas no democráticos o a 
instaurar democracias “iliberales”.

El populismo se basa en un discurso antisistema. Postula 
con frecuencia que el sistema político ha sido capturado 
por una élite corrupta y necesita de cambios profundos 
para que el poder retorne al pueblo. La investigación 
reciente en los últimos años ha encontrado que los bajos 
niveles de confianza en las instituciones políticas pueden 
explicar en cierta medida el éxito de los partidos po-
pulistas y el apoyo a ese tipo de políticos. No obstante, 
la causalidad puede ser revertida: la presencia de un 
fuerte actor político populista que ataca con frecuencia al 
sistema político podría también guiar al electorado −o por 
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lo menos a sus seguidores− a una pérdida de confianza 
en las instituciones. El populismo y la baja confianza en 
las instituciones se refuerzan mutuamente. El camino 
más robusto, de acuerdo con las investigaciones, parece 
ser aquel que va del populismo hacia la baja confianza. 
Estos hallazgos sugieren que el populismo puede ser no 
solamente una consecuencia del deterioro de la confianza 
política que se observa en varias democracias contem-
poráneas, sino su causa.
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Conclusiones

Para que las instituciones políticas, en sentido amplio, pue-
dan ejercer su función como organizaciones que generan 
un sistema de reglas y de normas confiables que orde- 
nan las relaciones sociales, deben contar con la confianza 
de la población. La confianza en las instituciones es un 
valor determinante que varía de acuerdo con la aprecia-
ción de su desarrollo histórico y con la evaluación de su 
propia actividad. 

La eficacia atribuida a los actores políticos e instituciones 
es un factor que, junto con la credibilidad, la confianza y 
las visiones de la justicia y el orden, determina las per-
cepciones acerca de la autoridad que tienden a cambiar 
según los diferentes niveles de quienes la ejercen, así el 
grado de cercanía o lejanía del individuo hacia la autoridad 
tiende a afectar de determinadas maneras la percepción 
que se tenga de la misma. La credibilidad y la confianza 
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constituyen la base de legitimidad de los sistemas políti-
cos, contribuyen a crear consensos y a la cohesión social. 

La cohesión social es un proceso, lo que significa la cons-
trucción constante de vínculos y vasos comunicantes 
entre orientaciones normativas distintas, representacio- 
nes sociales, un sentido de pertenencia, la conciencia de 
un pasado compartido y un futuro o un proyecto común. 
Uno de los mecanismos básicos en la sociedad es la re-
ciprocidad, por ello la confianza aparece como un valor 
fundamental en este proceso. Todo parece apuntar a la 
necesidad de construir mecanismos institucionales que 
vinculen con mayor eficacia el trabajo de los tres poderes, 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, con la ciudadanía; mejores 
mecanismos de rendición de cuentas, de representación 
y profesionalización. 

La desconfianza en la policía destaca la importancia que, 
para la población, tienen los problemas de inseguridad 
y delincuencia y, posiblemente, la percepción de que 
una de las instituciones centrales para brindar mayor 
protección no sólo es ineficiente, sino también es parte 
del problema. La baja confianza en los partidos políticos 
refleja la manera en la que la tarea de las organizacio-
nes que deben construir y canalizar los intereses plura- 
les de la población es percibida como deficiente, donde 
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la conquista del pluralismo político no logra traducirse en 
mecanismos eficientes de canalización de demandas, más 
participativos e integradores. En tanto no se concreten 
avances en estos terrenos de construcción institucio-
nal y de ciudadanía, persistirá el divorcio entre la pobla- 
ción y sus instituciones.

En la mayoría de la población se observan elementos 
que reflejan su adscripción en ciertos aspectos a las an-
tiguas formas de la cultura política: poco interés en los 
temas públicos, como son los problemas políticos del 
país y la desconfianza en las formas tradicionales de 
representación política; no obstante, hoy se desconfía 
también de las formas “modernas” de esa representación. 
Esta actitud supone una forma particular de entender 
“lo público” que ya no se restringe a las acciones de las 
instituciones gubernamentales y políticas tradicionales. 
Más bien, para algunos de los entrevistados, “lo público” 
es una preocupación colectiva donde la intervención es 
un derecho ciudadano fundamental. No obstante, dichas 
posiciones están en contradicción con la escasa voluntad 
de participación en organizaciones y movimientos de 
carácter político.

De lo anterior se desprende que el impulso a la participa-
ción de los ciudadanos reside principalmente en factores 
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como la legitimidad y la representatividad de los órganos 
de representación ciudadana en los cuales la credibilidad 
y la confianza son factores importantes; el desarrollo de 
procesos ajenos a la participación de los partidos políticos 
y la existencia de una comunicación y atención directa de 
las autoridades y las instancias ciudadanas. 

Esto nos permite señalar un cambio cultural importan- 
te. Este cambio parece implicar una nueva y distinta con-
cepción de los recursos, de los tiempos y de los espacios 
y, por lo tanto, de la política. Este cambio incide, de manera 
relevante, en los tipos de relaciones y de comunicación que 
se establecen entre las organizaciones y sus miembros, 
entre la ciudadanía y las instituciones, y en los niveles de 
participación y confianza en las instituciones políticas. 
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